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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 6 de enero de 1953, de acuer

do con las disposiciones vigentes

Franco (l)  ..............................
Libras ......................... ...............
Dolares ......................................
Francos suizos .........................
Francos bel"''" ........................
Florines ................
Escudos ..... ............. . . .
P e s o s  argentinos, moneda

legal .......................................
Coronas suecas ........................
C o m n n s danesas ............... .
Coronas noruegas ...................
Deutsohmarks .........................

3.128
30.660
10.950

252.970
21.900

288.157
38.086

1.46
2,116
1.585
1.533
2.607

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

A V I S O
Se advierte a todos los sus- 

criptores de p r o v i neias la 
obligación que tienen de abo
nar el importe de su suscrip
ción para el añ i actual'por 
adelantado, ya que a partir de
1.° de enero lia comenzado a 
suspenderse el servicio a to
dos aquellos que no hayan 
abonado la suscripción c o- 
rrespondiente.

Es conveniente abonar de 
una sola vez el importe total 
de la anualidad, pesetas 260. 
para evitar que cualquier re
traso en e! pago de trimestres 
sucesivos diera lugar a la sus
pensión del servicio por tal 
causa y a la consiguiente pér
dida de los ejemplares publi
cados durante el tiempo que 
dure la suspensión.

_  Los precios de suscripción 
son 260 pesetas al año, 130 
al semestre y 65 al trimes
tre por cada ejemplar.

LA ADMINISTRACION

OBRA SINDICAL DEL HOGAR Y DE 
ARQUITECTURA

D ev o lu c ió n  de f ia n za

Por la presente, según dispone la Ley 
de Contratación de Obras Públicas, se 
hace público que durante el plazo de un 
mes, contado a partir de la fecha de la 
publicación de esta nota, pueden recu
rrir  contra la fianza definitiva deposita
da slos posibles reclamantes a don Argimi- 
ro Caraballo Maestre, en su carácter de 
adjudicatario de las obras de construc
ción ded grupo «José Antonio», de setenta 
y dos viviendas protegidas en Aranjuez 
(.Madrid), toda vez que, según comunica
ción de 25 de^ abril del año en curso, el 
Instituto Nacional de la Vivienda ha da
do por recibidas definitivamente tales 
obras.

Madrid, 24 de diciembre de 1952.—El 
Secretario general de la Obra, Carlos 
A.'Soler.

12— 0 .

DELEGACIONES DE HACIENDA

MADRID

Secretaría de Juntas Administrativas de 
Contrabando y Defraudación

N o t if ic a c ió n

Se emplaza al inculpado Antonio Aya- 
la Monteiro que tuvo su último domicilio 
en la carrera de San Jerónimo, 15; de 
esta capital (pensión Habana), para que, 
en cumplimiento del articulo 89 del vi
gente Reglamento de Procedimientos en 
las reclamaciones económico-administrati
vas, presente- si asi lo desea, escrito 
de alegaciones cón relación al expediente 
número 725 de 1947, instruido por aprehen
sión de pimienta.

Madrid, 29 de diciembre de 1952.-rEl 
Delegado de Hacienda, Manuel Carames.

16- 0 .
' J A E N

Habiendo sufrido extravío las inscrip
ciones nominativas número 1916, de Par
ticulares y Colectividades intransferibles, 
expedida en 3 de marzo de 1945 a favor 
de la Jun ta del Pósito' de la villa de 
Cambil (Jaén); número 2,584. de Particu
lares y Colectividades intransferible, ex
pedida el 6 de abril de 1945 a favor de 
la Junta de Propios de 1a villa de Cambil, 
y número 4.560, del 80 por 100 de Pro
pios.-expedida en 9 de abril de 1945 a fa

vor del Ayuntamiento de Cambil, por un 
capital de 7.700, 1.200 y 5-300 pesetas, res
pectivamente, se previene a la persona en 
cuyo poder se hallen las entregue en la 
Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas, o cn la Delegación de Hacienda 
do esta provincia, en el plazo de treinta 
días, contados desde la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de esta provincia, 
en la inteligencia de que si no se verifica 
así serán declaradas nulas y sin ningún 
valor, con arreglo a lo dispuesto en el 
apartado f) del articulo segundo de la 
Real Orden de 17 de abril de 1913.

Jaén. 31 de julio de 1952.—El Delegado 
de Hacienda, Gualtero de Castro.

29—0.

LA CORUÑA

Junta Administrativa de Contrabando 
y Defraudación

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Desconociéndose el actual domicilio de 
don José María Filgueira, que- última
mente lo tuvo en Tomiño (Pontevedra), 
se le hace, saber por medio de la presente 
que el dia 22 de octubre de 1947 se reunió 
la Junta Administrativa de esta Delega-, 
ción de Hacienda para ver y fallar el 
expediente número 13 de 1944, incoado 
por contrabando a la Renta de Aduanas, 
recayendo fallo, cuya parte dispositiva 
dice asi:

1.° Declarar cometida la falta de con
trabando comprendida en el caso octavo 
del artículo tercero de la Ley de Contra
bando y Defraudación, de 14 de enero 
de 1929. en relación con los artículos quin
te y undécimo de la misma, y caso sép
timo, grupo A. de la disposición undé
cima del Arancel de Aduanas.

2.° Declarar asimismo sí cometida la 
falta del Decreto de 20 de febrero de 1942.

3.6 Declarar responsables, en concepto 
de autores, a don José María Filgueira. 
don Jesús Becerra Mancebo y don José 
López González. .

4.° Imponer las multas, siguientes:
A don José María Filgueira, 1.380 pese

tas con arreglo a la Ley, v otra cantidad 
igual con arreglo al Decreto, o sea un 
total de 2.760 pesetas.

A don jesús Becerra Mancebo, iguales 
multas que al anterior.

A don José López González, también 
iguales multas que al señor Filgiieira

5.o Imponer la pena subsidiaria de pri
vación de libertad para caso de insol
vencia. . '

6.° Declarar el comiso.de los 225 gra
mos de cocaína y que se rem itan a la 
Restricción de Estupefacientes.

7.° Declarar haber lugár  a la conce
sión de premio a los aprehensores en lo 
que a la falta de contrabando se refiere.

8.° Absolver de toda responsabilidad a 
don Venancio Filgueira Blanco.

Requerimiento.—A los efectos del a r
tículo 101 de !a citada Ley. .se le notifica 
el fallo por medio de este periódico ofi
cial, previniéndoles:

a) Que el plazo para efectuar el in
greso es de quince días hábiles, contados 
desde el siguiente a la publicación de la 
presente en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO. v

b) Que a los efectos del párrafo se
gundo dél artículo 102 del mismo texto le
gal, deben manifestar si poseen o no bie
nes de fortuna para hacer efectivo el total 
de la multa impuesta, presentando rela
ción descriptiva de ellos en el término 
de tres dias, bien entendido. de que su 
silencio se considerará como declaración 
negativa, y en consecuencia, se dará 'efec
tividad á la peña de privación de libertad.

c) Contra el fallo transcrito pueden Ín
ter ooner el recurso que determina el a r
tículo 113 de la repetida Ley, ante el Tri
bunal Económico - Administrativo Central, 
en el plazo de quince días, sólo por lo 
que respecta a la pena señalada por in-

*

fracción a  la tan  mencionada Ley. pues 
contra la sanción correspondiente al De
creto de 20 de febrero' de 1942 no cabe 
recurso alguno i

La Coruña, ’23 de diciembre de 1952. 
El Secretario, Jorge de Vivero.—Visto bue
no; el Presidente, R. Ramallo.

40—0,

Desconociéndose el actual domicilio de 
don Félix Rodríguez Gil, que últimamente 
lo tuvo en La Coruña, calle de la Torre, 
números 106 y 108, 2.°, se le hace saber 
por medio de la presente que el dia 23 
de octubre de 1945 se reunió la Jun ta Ad
ministrativa de esta Delegación de Ha
cienda para ver y fallar el expediente nu
mero 36 de 1943, incoado por contraban
do a la Renta de Tabacos, recayendo fallo 
cuya parte dispositiva dice asi:

1.° Declarar cometida la falta de con
trabando comprendida en él-caso segun
do del artículo tercero de la Ley de Con
trabando y Defraudación de 14 de enero 
de 1929, en relación con el artículo i l  de 
la misma.

2.° Declarar asimismo sí cometida la 
falta del Decreto de 20 de febrero fie 1942.

3.° Declarar responsables en concepto 
de autores a  don Félix Rodríguez Gil, 
don Antonio de Diego Manzano y don 
Domingo Alvarez Arenas.

4.° ' imponer las multas siguientes:
A don Félix Rodríguez Gil: Con arre

glo a la Ley, 180 pesetas; con arreglo al 
Decreto, 225 pesetas, y para sustituir el 
comiso del tabaco no aprehendido, 18 pe
setas, lo qiie hace un total d'e'423.pesetas.

A don Antonio de Diego Manzano:
Ley, 18 pesetas; por Decreto, 34,2Q pese
tas, y para sustituir el comiso, 10,80, o 
sea un total de 63 pesetas.

A don Domingo Alvarez Arenas: Por
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Ley, 36 pesetas; per Decreto, 60 peáetas, y para sustituir el comiso, 16 pesetas, o sea un total de 112 pesetas.3.° Imponer la pena subsidiaria de privación de libertad para cafeo de inao.- venció.6.° Declarar el eomiso del tabaco aprehendido.7° Declarar haber lugar a la concesión de premio a los aprehensofés en lo que a 
13 falta de contrabando se refiere.8.° Que se alce e. depósito de 575 pesetas incautadas por los a prehensores a don Félix Rodríguez Gil, y que su .importe sé detraiga el de 423 pesetas a que alcanzan las sanciones impuestas a dicho inculpado, ingresándolo, en firme, dado que aquél es condenado en rebeldía y son los únicos bienes que se le conocen, y que la diferencia de 152 pesetas se ingrese nuevamente la Caja de Depósitos, por si el interesado se presentara a hacerse cargo de tal suma.Requerimiento.—A los efectos del articulo 101 de la citada Ley se les notifica el fallo'por medio de este periódico oficial, .previniéndoles:

ü .  Que él pazo para efectuar el ingleso de quince días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación de la presente en él BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.b> Que a les efectos del párrafo segundo del articulo 102 dei mismo texto legal, deben mam restar si peseeh o no bienes de fortuna para hacer efectivo el total ele la multa impuesta, presentando delación descriptiva de ellos en el término de tres efiaé. biefi ehtendido de qué su silencio se considerará como declaración negativa y, en consecuencia, sé dará efectividad xi pena cte privación de libertad.c) Contra él fallo transcrita pueden interponer el recurso que determina el articulo 113 de la repetida Ley ah té el Tribunal Con te nc ioso-acm i ná st r a t i vo Provincial en el plazo de tres méses* tólo por 
l o  qué respecta a la peíia señalada per infracción a la tan mencionada Ley, pues contra la saheión correspondiente al Decretó de 20 de febrero de Í942 no.cabe recinto alguno.La Ccruña, 23 de diciembre dé 1952.—El Secretario, Joi¡ge de Vivero.—Visto bueno: <?} Presidente, R. Ramal!©.31—0.

Desconociéndose el actual domicilio de doña María Ares Freire, -que últimamente lo tuvo en La Oorufiá, Mariscal Pardo d? Cela, número 14. t.® áe le hace saber por medio de la presenté que el día 8 de mayo de 1948 se reunió la Juntá Administrativa de esta Dei-egacíón dé Hacienda para ver y fallar el expediente número 10 de 1943, incoad© por contrabando a la Renta de Tabacos, recayendo .fallo, cuya parte dispositiva dice así:1.° Declarar cometida la falta de contrabando comprendida en el caso segundo del articulo tercero de la Ley de Contrabando y Defraudación dé 14 de enero de 1929, en relación con el artículo 11 de la misma. *2.° Declarar asimismo no cometida la falta del Décreto de 20 dé febrero dé 1942.3 - Declarar responsable en concepto de autora a doña María Ares Freire.4.«> Imponer las multas siguientes:A ja dófia Maila Ares Freire la dé cuatrocientas cincuenta pesetas, más setenta y cinco pesetas para sustituir el comiso del tabaco no aprehendido, ascendiendo* por tanto* a quinientas veinticinco pesetas iu cantidad a abonar por :a referida inculpada.Imponer la pena subsidiaria de privación de libertad pora caso de insolvencia*ó.* Declarar el comiso del tabaco aprehendido.7:1 Declarar haber lugar a la conce

sión de premio a los íibfehehsoré.s eh .o que a la falta de contrabando se refiere.Requerimiento.—A los efectos del artículo 101 de la citada Ley, se le notifica el fallo por medio de este periódico oficial, previniéndole:ai Que el p.azo para efectuar el ingreso es de quince días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación de la presente eh el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.b* Que a les efectos del párrafo segundo del articuló 1Ó2 del mismo texto legal, debe manifestar si posee o no bienes de fortuna para hacer efectivo el total de la multa impuesta, presentando relación descriptiva de ellos en el término dé tres días., bien entendido de que su silencio se considerará como declaración negativa y, en consecuencia, se dará efectividad a la pena de privación de libertad.c> Centra el fallo transcrito puede interponer el recurso que determina el artículo 113 de la repetida Ley ante el Tribunal Contencioso-admimstraUvo Provincial. en el plazo de trés meses, sólo por lo que respecta a la pena señalada per infracción a la tan mencionada Líy, pues contra lá sanc'ón correspondiente al Decreto de 20 de febrero de 1042 fio cabe recurso álguho.La. Corona. 23 de diciembre de i952.—Ei Secretario. jofgP de Vivero.—Visto bueno: el Presidente, R. Ramalio.32—0.
Desconociéndose el actual domicilio de don Julio López Ramiro, que últimamente lo tuvo eh San Pedro de Visma, municipio de La Córuña. se le hace saber por medió dé la presente que él día 8 de mayó de 1946 se minió la Juma Administrativa dé esta Delegación de Hacienda para ver y' fallar el expediente número 182 de 1942, incoado por contrabando a la Renta de Tabacos, recayendo fállo cuya parte dispositiva dice asi:1.° Declara! cometida la falta de contrabando comprendida eh el caso primero del artículo tercero de la Ley de contrabando y Defraudación, dé 14 de enero de 1929, en relación ccn eC artículo 11 de la misina.2.° Declarar asimismo no cometida lá falta del Decreto dé 20 de febrero de 1942.. 3.o Declarar responsable, en concepto de autor, a don Julio López Ramiro.4* imponer la multa siguiente:Al don julio López Ramiro, la de trescientas seis pesetas.5.” imponer la pena subsidiaria de privación de libertad pora caso de insolvencia,

Q y  Declarar haber lugar a la concesión de premio a los ¿prehensores en lo qué a la falta de contrabando se refiere.Requerí miento.—A los efectos del articulo lol‘ de la citada Léy, se le notifica él folio por medio de este periódico oficial, previniéndole:&) Que el $>:azo para efectuar el ingreso e$ fie quince dias hábiles, contados desde ei siguiente a la publicación de la presente en el BOLETIN OFICIAL DEL 
E á T A D ó .b) Que a lcá efectos dei párrafo segundo dél articulo 102 do: mismo texto legal» debe manifestar si posee o fio bienes de fortuna para hacer efectivo el total de la multa impuesta, presentando relación descriptiva dé ©iifis en él término- de tres dios, bien entendido dé que su silencio se considerará como declaración negativa y, en consecuencia, se dora efectividad a :& pepa de privación fie libertad.c) Centra el fallo transcrito puede interponer él reburao que déterminá el artículo 113 de la repetida Ley ahte «1 Tribunal Conteheiosb-administraUvo Provincial, en el plazo de tres meses, sólo por

lo que respecta a la pena señalada per infracción a la tan mencionada Ley., pues contra la sancón correspondiente al Decreto de 20 de febreroMe 1942 no cabe recurso alguno.La Ccruña. 23 de diciembre de i952.— Él Secretario. Jorge ve Vivero —Visto bueno: el Presidente, R. Ramalio.33—0.
Desconociéndose el actual domicilio de aon Jesús Patifio, que últimamente lo tuvo en el lugar de La Cancela <La Ccruña;. se le hace saber por medio de la presente que el día 8 d e , mayo de 1946 se reunió la Junta Administrativa de esta Delegación de Hacienda para ver y fallar el expediente número 172 fie 1942, incoado por contrabando a la Renta de Tabacos, recayendo fallo, cuya parte d.spositiva dice áái:1.ü Declarar cometida la falta de contrabando comprendida eh el caso primero del artículo tercero fie la Ley de Contrabando y Defraudación de 14 de enero de 1929. en relación con el articulo 11 de la misma.2." Declarar asimismo no cometida la íaíta del Decreto de 2ü de febrero de 1942.3.° Decarar responsable, en concepto de auter. a don Jesús Pal:ño.4.° imponer :a multa siguiente:Al don. Jesús Pauño, la de doscientas setenta pesetas.3.° .Imponer la pena subsidiaría de privación de libertad para caso de insolvencia.6° Declarar haber lugar a la concesión de premio a ios aprehensorqs en lo que a la falta de contrabando se refiere.Requerimiento.—A los efectos del artículo lül de la citada Ley, se le notifica el fállo por medio de este periódico Oficial, previniéndole:a) Que el p.azo para efectuar el ingreso efe el dé quince días hábiles* contados ¿lésde ©1 siguiente á la publicación de la presento en el BOLETIN OFIOIAL DEL ESTADO.
b) Que a les efectos del párrafo segundo del articulo 102 del mismo texto legal, debe manifestar si posee o a i q  bienes de fortuná para hacer efectivo el total de la multa impuesta, presentando relación descriptiva dé eltos en él término fie tics días, bien entendido fie qué su silenció se considerará como declaración negativa y, en consecuencia, se dará efectividad a la pena fie privación de libertad.C> Centra el fallo transcrito puéde im tefponer él recurso que «determina el artículo 113 fie la repetida Léy ante el Tribunal óohtencioso-ttdihihistrativo Provincial* ©n el plazo de tres meses, sólo pór lo que respecta a la pena señalada por infracción a la tan mencionada Ley, pUe$ contra la sanc ón correspondiente al Decreto fie 20 de febrero de 1942 no cabe recurso alguno.La Ccruña, 23 fie diciembre de i952.-^El Secretarlo, Jorge de Vivero.—Visto bueno: el Presidente, R. Ramalio.34—O.
Desconociéndose el actual domicilio de Manuela Pérez Hermifia, que últimamente 16 tuvo eh El Ferrol del Caudillo, Puerta Nueva. Se le hace saber por medio cte la présenle que -el fila 29 ae eep- ttem'vc de i948 se reuhió la Junta Administrativa de esta Delegación le Haciende para ver y  fallar él expediente número i5j de 1940, incoado por contra* bantL a la Renta de Tabacos, recayendo fallo cuya parte dispositiva dice asi:l,t> Declarar cometida la falta de eom trabando comprendida en los caros segundo " y  tercero dei articulo tercero fie la Ley de Contrabando y Defraufi lA'ón* de .14 de enero fie 1029, en relación ton
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el artículo 11 de la misma y el 282 de 
tás'vigentes Ordenanzas de Aduanas

2." Declarar asimismo no comear i la 
falta del Decreto de 20 do febrero üt 
1942.

3.° Declarar responsable, en :oncepxo 
de autor, a doña Manuela Pórez Her- 
mída.

4.'* Imponer :a multa siguienre:
A la doña Manuela Pérez Hermida, la 

de ciento cincuenta y tres pesetas.
5.*. Imponer la pena subsidiaria de 

privación de libertad para caso de in
solvencia.

6. Declarar el comiso de las 76,50 pe
setas que proporcionó la venta del taba
co aprehendido.

7y Declarar no haber lugar a la con
cesión^ de premio al denunciante.

Requerimiento.—A los efectos del ar
ticulo 101 de la citada Ley, se le notifica 
el fallo por medio de este periódico ofi
cial, previniéndole:

a> Que el piazo para efectuar el in
greso es de quince dias hábiles, contados 
desde el siguiente a la publicación de la 
presente en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

b> Que a les éfectos del párrafo se
gundo del articulo 102 de*, mismo texto 
legal, débe manifestar sí posee o no bie
nes de fortuna para hacer efectivo el to
tal de la multa impuesta, presentando re
lación descriptiva de ellos en el término 
de tres días, bien entendido de que su 
silencio se considerará como declaración 
negativa y, en consecuencia, se dará efec
tividad a la pena de privación de libertad.

c) Contra el fallo transcrito puede in
terponer el recurso que determina el ar
tículo 113 de la repetida Ley ante el Tri
bunal Contencioso-administrativo Provin
cial, en el pla2o de tres meses, sólo por 
lo que respecta a la pena señalada per 
infracción a la tan mencionada Ley, pues 
contra la sanción correspondiente al De
creto de 20 de, febrero efe 1942 no cabe re
curso alguno.

La Ocrufia, 23 de diciembre de 1952,—El 
Secretario. Jorge de Vivero.—-Visto bueno: 
el Presidente, R. Rartiallo.

35— 0 .

Desconociéndose el actual domicilio 
de doña Remedios Fraga García, que in
timamente 10 tuvo en Betanzos iLa Co- 
ruftaj, calle de .Cervantes, número 33, 
se le hace saber por medio de la pre
sente que la Presidencia de la Junta 
Administrativa de Contrabando y De
fraudación de la Delegación de Hacien
da de La Corufia, en virtud de las atri
buciones que le fueron conferidas ñor 
el Decreto de 10 de noviembre de 1945, 
ha dictado, con fecha 8 de mayo de 
1946, en el expediente número 92 de 
1942, incoado por contrabando a U Ren
ta de Tabacos, el siguiente acuerdo:

1.° Declarar cometida la falta de con  ̂
trabando comprendida en el caso se
gundo del artículo tercero dé la Ley de 
14 de enero de 1929, en relación con el 
articulo l i  de la misma.

2.v Declarar asimismo cometida la fal
ta del Decreto de 20 de febrero, de 1942.

. 3.° Declarar responsable, en concep
to de autora, a doña Remedios Fraga 
García.

4.° Imponer a*doña Remedios Fraga 
García la multa de 220 pesetas, con.arre
glo a la mencionada Ley, y la de 35,50 
pesetas por infracción al referido Decre
to de 20 de febrero de 1942; multas que; 
hacen el total de doscientas cincuenta 
y cinco pesetas cincuenta céntimos.

5.° Imponer la pena subsidiaria de 
privación de libertad para caso de In
solvencia. ‘ .
' 6 0 Declarar el c o m i s o  d^l tabaco, 
aprehendido:

7.° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores en

lo que a la falta de contrabando se re- 
riere. 

Requerimiento.—A ios efectos del ar
ticulo 101 de la citada Ley, se le notifica 
el tallo por medio de la presente cédula, 
previniéndole: 

ai Que el pazo para efectuar el in
greso es de quince días hábiles, contactos 
desde el siguiente a la publicación de la 
presente en el BOLETIN. OFICIAL DEL 
ESTADO.

b) Que a les efectos del párrafo se
gundo del artículo 102 deC mismo texto 
légal, debe manifestar si posee o no bie
nes de fortuna para hacer efectivo el to
tal de la multa impuesta, presentando re
lación descriptiva de ellos ep el- término 
de tres días, bien entendido de que su 
silencio se considerará como declaración 
negativa y. en consecuencia, se dará efec
tividad a :a pena de privación de libertad.

c;- Contra el fallo . transcrito puede 
recurrir ante la expresada Junta Admi
nistrativa dentro de los cinco días si
guientes a la presente notificación, so
licitándolo de la Presidencia, por com
parencia persona: o por escrito, signifi
cándole ^ue, trascurrido dicho plazo, el 
acuerdo quedará firme, sin que contra el 
mismo quepa recurso alguno:. •

La Ce-ruña, 23 de diciembre de 1-932.—H21 
Secretario. Jorge de Vivero.—Visto bueno* 
el Presidente, R. Remallo.

36-0.

^Desconociéndose el actual domicilio 
de Ramón Pan Barbeito, Que últimamen
te lo tuvo en La Corufia, calle Alame
da, 62, piso primero se lé hace' saber 
por medio de la presente que el día 9 
de agosto de 1940 se reunió la Junta 
Administrativa de esta Delegación de 
Hacienda para vér y fallar el expedien
te número 36 de 1940, incoado por con
trabando a la Renta de Tabacos, reca
yendo fallo, cqya parte dispositiva dice 
así: . «

1.° . Declarar cometida la falta de con
trabando comprendida en el caso terce
ro, artículo tercero, de la Ley de Con
trabando y Defraudación, de 14 de ene
ro de 1929. en relación con &  articulo 11 
de la misma.

2.° Declarar asimismo no cometida la 
falta del Decreto de 20 de febrero de 
1942,

3.° Declarar responsables, en concepto 
de autores, a don Emifio Criado y don 
Rabión Pan Barbeito.

4.° Imponer las multas siguientes:
A ambos ineulpades, la de sesenta y 

nueve pesetas, que deberán satisfacer por 
mitad, o sea, a razón dé 34.60 pesetas 
cada uno.

5.ü Imponer la pena subsidiaria de 
privación de libertad para caso de in
solvencia,

6 °  Declarar e] comiso de la mercan
cía aprehendida. •

7.°/ Declarar haber lugar A la conce
sión de premio a los aprehendes en 
lo que a la faiteada contrabando se re- 
fiere. >.•

Requerimiento.—A • Ips efectos del ar
tículo 101 de la citada Ley, se le notifica 
el fafio por medio de este periódico ofi
cial, previniéndole:

a) Que el plazo para efectuar el in
greso es de quince días hábiles, contados 
desde el siguiente a la publicación de la 
presente en el ÉQLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO. ,

b) Que a les efectos del párrafo se
gundo del artículo 103 deC mismo texto 
legal, debe, manifestar si posee o nó bie
nes de iprtuna para hacer efectivo el to
tal de la multa impuesta, presentando re
lación descriptiva de ellos en el término 
do tres días, bien entendido de que su 
silencio se considerará como declaración 
negativa y en consecuencia, se dará efec
tividad a la pena de privación de libertad.

c) C ontra el fallo transcrito puede in
terponer el recurso que determina ei ar
ticulo 113 de la repetida Ley ante el Tri
bunal Conienciosó-acministrativo Provin
cial, en ei plazo de tres meses, sólo por 
io que* respecta & la pena señalada por 
infracción a la tan mencionada Ley, pues 
contra la sanción correspondiente al De
creto do 20 de febrero de 1942 no cabe re
curso alguno.

La Ccruña, 23 de diciembre de j952.-*El 
Secretario. Jorge de Vivero.—Visto bueno; 
el Presidente, R. Ramallo.

37—O,

Desconociéndose el actual domicilio 
de don José María FÚgueira y don Enri
que Robado Calvo, que últimamente lo tu
vieron en Tomiño (Pontevedra) y La Co- 
ruña, respectivamente, se les hace saber 
por medio de la presente que el día 9 
cié febrero de 1949 se reunió la Junta 
Administrativa de esta Delegación de 
Hacienda para ver y fallar el expedien
te número 14 de 1944, incoado por con
trabando a la Renta de Aduanas, reca
yendo fallo, cuya parte dispositiva d;ce 
así:

T.° Declarar cometida la falta de con
trabando comprendida en el caso Octavo 
del articulo tercero de la Ley de Con
trabando y Defraudación, de i4 dé ene
ro’ de 1929, en relación con los artículos 
5 y H de la misma y caso séptimo, gru
po A), dé la disposición 11 del Arancel 
oe Aduanas.

2. J ’ Declarar asimismo si cometida la 
falta del Decreto de 20 de febrero de 
1942.

3> Declarar responsables, en concep
to dé autores, a don José María Fdguei- 
ra, don Jesús Becerra Mancebo y con 
Enrique Rosendo Calvo.

4.° . Imponer las multas siguientes.:
A cada uno de los citados don José 

María FUgueira, don Jesús Becerra Man
cebo y don Enrique Rosendo palvo. la 
de 18,40 pesetas, con arreglo a la Ley 
de Contrabando, y otra de igual cuan
tía, con 'arreglo al Decreto de 20 de fe
brero de 1942, lo qué hace un total para 
cada uno de los referidos inculpados de 
36,80 pesetas.

5° Imponer la pena subsidiaría de 
privación de libertad para caso de insol
vencia.

6.° Declarar el comiso de les dos gra
mos d? cocaina y que Se remitan a la 
Restricción de Estupefacientes.

7.°  ̂Declarar haber lugar‘a Tá conce
sión de premio a ios aprehensores en lo 
que a la falta de contrabando ss refiere.

é.° Absolver de teda responsabilidad 
,a don Venancio Pilgüe* rá Blanco.

Requerimiento.—A los efectos del ar
ticulo 101 deTa citada Ley, se le notifica 
el fallo por medio de este periódico ofi
cial, previniéndoles:

a) Que el b'azo para efectuar el̂  íin
greso es de quince días hábiles, contados 
desde el siguiente a la publicación de la 
presente en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

b) Que a . les efectos del párrafo se
gundo del articulo 102 de', mismo texto 
legal, debe manifestar si posee o no bie
nes de fortuna para hacer efectivo el to* 
tal de la multa impuesta, presentando re
lación descriptiva de ellos en el término 
de tres días, bien entend’do de que su 
silencio se considerará como declaración 
negativa y. en consecuencia, se dará efec
tividad a la pena de privación de libertad;

c) Oóntra e) fallo transcrito puede in
terponer él recurso Que determina el ar
tículo 113 de la repetida Ley ante el Tri
bunal Contencio.so-administratívo Frovin- 
otel, en el plazo de tres meses sólo por 
lo que respecta, a la pena señalada por 
infracción a la tan mencionada Ley. pues 
contra la sanción correspondiente al De-
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creto de 20 de febrero de 1942 no cabe ‘re
curso alguno.

La Ocruña, 23 de diciembre de i952.—El 
Secretario, jorge de Vivero.—Visto bueno: 
el Presidente, R. Ramallo.

38—0.

desconociéndose el actual domicilio 
de don José María Trastoy Oroza, que 
últimamente lo tuvo en esta ciudad de 
La Corufia, calle de la Galera, núme
ro .40, piso primero, se le hace saber por 
medio de la presente que el Tribunal 
Económico - Administrativo Central, en 
sesión de 26 de marzo de 1943, al cono
cer del recurso de alzada interpuesto por 
don Sclly Scialom contra la resolución 
dictada' por esta Junta Administrativa, 
el cía 19 de febrero de 1940, en el ex
pediente número 75 de 1939, dictó el 
siguiente acuerdo:

«Este Tribunal Económico-Administra
tivo pentral, en sesión del día de hoy, 
acuerda estimar el recurso de alzada1de 
don Solly Scialom y revocar, en su cori- 
secu^ncia, la resolución de la Junta Ad
ministrativa contra la que se interpuso, 
declarando en su lugar: primero, que el 
hecho denunciado constituye una falta 
de contrabando definida en el número 
tercero del apartado segundo del artícu
lo tercero, en relación con el 11, de-,la 
Ley de Í4 de enero de 1929; segUfidor;.que 
de dicha falta es responsable, en concep
to dé autor, don Jeteé María Trastoy y 
Oroza. al que procede imponer y se ihi- 
pone una multa de setecientas veinte pe
setas, triplo del valor de los encendedo
res aprehendidos y de las piedras de ig
nición, sin perjuicio de la sanción qué, 
como medida gubernativa, corresponde 
imponer al Delegado de Hacienda; ter
cero, que no alcanza responsabilidad al
guna, en la falta qüe se persigub,. al re
currente don Sólly Scialom y al Anto
nio Fazos Pórtela; cuarto, qUe procede 
él comiso de \cs encendedores y piedras 
de ignición, y quinto, que sé reconoce 
a los aprehensores derécho a premio.»

Requerimiento.—A los efectos del ar
tículo -"1 dé la citada Ley, se le notifica 
el fallo por inedio del presenté, previ
niéndole:

a) Qúe el plazo para efectuar el in
greso es de quince días hábiles, contados 
desde él siguiente a la publicación de la 
presente en el BOLETÍN OFICIAL DEL 
ESTADO. .

b) Que a los efectos del párrafo se
gundo del artículo 102 del mismo texto 
legal, debe manifestar si posee o no bie
nes de fortuna para hacer efectivo el to
tal de la multa impuesta, presentando re
lación descriptiva de ellos en el término 
de tres días, bien entendido de que su 
silencio se considerará como declaración 
negativa y, en consecuencia, se dará efec
tividad a la pena subsidiaria de priva
ción de libertad, a razón de un día por 
cada diez pesetas de multa no satisfe
cha, conforme dispone el artículo 27 de 
la repetida Ley de. i4 de enero de 1929, 
modificado por la de 19 de diciembre 
de 1951.

c) Contra el fallo transcrito puede in
terponer recurso ante el Tribunal Su
premo en el plazo de tres meses.

La Oocrufia, 23 de diciembre de 1952.—El 
Presidente. R. Ramallo.

39—0. .

DELEGACIONES DE INDUSTRIA 

J A E N  

NUÉVA rÑDUSTRIA

Peticionario: IDon Antonio Chamorro 
Peñas.

Domicilio: Bedmar.
Objeto de la petición: instalar una 

nueva industria de cinematógrafo dé ia-

viérnó en Bedmat calle del General San- 
jurjo, número 23.

Producción: Películas a proyectar por 
temporada, unas treinta.

En esta industria se empleará maqui
naría nacional.

Sp hace pública ésta ^petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten en las ofi
cinas de esta Delegación* de^Jndustria, 
avenida del Generalísimo número 4. los 
escritos que estitaen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, por duplicado y 
debidamente reintegrados 

Jaén, 30 de diciembre de 1952.—El In
geniero Jefe, F,, López Morales.

39-0 .
VIZCAYA '

LÍNfiA eléctrica

Peticionario: Fundiciones’ Ituarte, So
ciedad Anónima.

Objeto de la instalación: Montaje de 
linea aérea trifásica a 30 kilovatios, con 
doblé circuito, sobre torres metálicas, que 
comienza en Archanda, derivada de’ la 
línea «Echevarri-Asita-Lejona», de Iber- 
duero, y termina éh sus talleres de Bilbao 
(Castaños). Longitud. 700 metros de con
ductor dé aluminio acero.

Valoración de- la instalación, 168691,80 
pesétas.

Los elementos de la • instalación. proyec
tada sérán de procedencia nacional. .

Se hace pública esta petición pala que 
todos los que. se consideren aféctados por 
la misma presenten en el plazo de diez 
días los escritos qiíé estimen oportufios 
en las oficinas; de ésta Delegación de in
dustria,-Gráñ Vía, 45 
... Bilbao. .26 dé diciembre de 195&—ÉLin- 
géniero .jef¿,,F. Rallóla, _

31^0* '• ‘ ;•
. . " v  • „ iNTJEVA JmjpSXMA .
; Peticionaria: Doña María Luisa Arí- 

zága. ..
Emplazamiento: Bilbao. 
'-GapitAI '̂iQO<ObO-v•peisetâ v/''
Objeto de la implantación: instalación 

de un taller de confeccionas.
Capacidad de producción: 10 a 12.000 

prendas mensuales..
Maquinaria a importar: Una máquina 

para hacer ojales en sastrería en general, 
una máquina para hacer, ojales eh cami
sería y ropa dé trabajó, una máquina de 
columna en dos agujas y una máquina 
plana de dos agujas .

Importe. aproximado de la maquinaria 
a importar, 96:720 pesetas. '

Be hace pública ésta petición; para que 
tanto' los índustrialés que se consideren 
aféctados por la misnla> corno ..los. fabri
cantes nacionales, aue puedan suministrar 
elementos , cuya importación, se solicita 
presenten los escritos que estimen, opor
tunos. , dentro del plazo de diez días, por 
triplicado y  reintegrados, efi las oficinas 
de esta. Delegación de industria, Gran 
Via, 45.; -v :

Bilbao, 22 de diciembre dé 1952.—E1 Di* 
geniéro Jefe, F. Rabote,
• 32-0 , - V, '
•    -■»    ■■■«■■■ .

JEFATURAS AGRONOMICAS
. .  BAácm OÑA,.

. Ntmv a
Peticionario: tíórí Isidro' Mársal Cor- 

bella.
Localidad: Sap 'Mártin de Tous. 
Objetó dé la petición; Elaboración de 

aceité $e oliva.
Producción: 3,400 kilograznos de aceite 

y 9.080 kilogramos de orujo gráso. 
.MaqUitiária* riácioháL 
Materias primas náciohales.
Se hace jpública ésta petición para que 

los industriales qué se consideren afecta
dos por la misma presenten .por triplicado

los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Jefatura Agronómica, sita en la 
calle de Junqueras, número 2, primero.

Barcelona, 30 de diciembre de 1952.—El 
Ingeniero jefe (ilegible).

42r—O
BADAJOZ

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia  a g r íc o l a

Peticionario: Don Porfirio Sierra Abril.
Emplazamiento: Valdecaballeros.
Objeto: Ampliación de su industria ela- 

yotécnica con instalación de nueva ma
quinaria de más capacidad.

Maquinaria nacional.
Materias primas nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados podrán presentar en esta Jefatura, 
Muñoz Torrero, 15 principal, lás alega
ciones qué estimen oportunos en ei plazo 
de diez ciías hábiles, a contar desde la 
fecha de esta publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Badajoz, 31 de diciembre de 1952 —-El 
Ingeniero Jefe accidental. M; Cruz Guz- 
mán.—41—O.

JAEN
I n s t a l a c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Andrés Sánchez Ro
sales.

Objeto de la petición: Aderezo de acei
tuna. /

Emplazamiento: Baños de la Encina,
Producción anual: 40.000 kilogramos de 

aCeituná.
En esta industria se emplearán maqui

naria y- materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición- para que 

los .industriales que se' consideren afecta
dos por la misma presenten en, laé ofici
nas de esta Jefatura Agronómica. Prin
cipe Alfonso. 8 los escritos qué estimen 
oportunos, por triplicado y debidamente 
reintegrados, dentro del plázo de diez 
días.

Jaén, 31 de diciembre de 1952.-*-El In
geniero Jefe (Ilegible).. 43-r-O..
D 1 S 1 B U O S  M I  N- E ft Ó &

GRANADA-MALAGA
Firme el Decreto de esta Jefatura por 

el cuál se declaró cancelada y sin curso 
y fenecida la instancia del permiso de 
investigación «Jorgito», número 28.969, de 
mineral de cobre, del término de Motril, 
por falta de presentación da los documen
tos determinados en el articulo 35 del vi
gente Reglamento general para ^ g i 
men dé la Minería, de 9 de agosto de 1946, 
¡?e admitirán nuévas solicitudes de per- 
ínisos de investigación o concesiones de 
explotación sobre su terreno una vez 
transcurridos los ocho días siguientes ai 
de publicación de este anuncio.

* Lo que se publica en este periódico ofi
cial para general Conocimiento.

Granada, 26 de novieiqbre de 1952.—El 
Ingeniero Jefe, Luis García-Alix,-

27*—Q. ' , .
Firme el Decreto de esta Jefatura por 

él cual se admitió la rehunda hecha por 
el interesado, don Antonio Benedicto Mar
tínez, en el momento de proceder a efec
tuar su demarcación del permiso de inves
tigación en estado de tramitación «Virgen 
dé lás Angustias», número 28.887, de mi
neral de plomo sito en término municipál 
de óor, se admitirán huevas solicitudes 
de concesiones de explotación o permisos 
dp investigación una vez transcurridos los 
ocho días siguientes al de publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para general conocimiento.

Gránada, 3 de diciembre d? 1952.—El* 
Ingeniero Jefe, Luis García-Alix.26-^0.
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Los Ingenieros Jefes d<? ¿os siguientes Distritos/Mineros hacen saber: Que han sido solicitados los siguientes permisos de 
investigación y concesiones de explotación directas: r

Numero 
Cei 

, permiso
nombre dei permiso

• • 1

M* v n « r a 1 ....... Has.
Término municipal

¿*uoticttoiOD 00 ei 
cB de ia oro 

vtnrlp
NUm fecpe

' ..............................  MAÍ)RID '

1*789 «Diana l»  ............,...... .
1.790 «Diana II» ..................... .
1.786 «Aurora» ................ :...........

1.760 «La Fuencisla» ..... .......... .
1.773 «San Rafael ................. ......
1.774 «Dos Amigos» ......................
1.778 «Mónica» ...... ..... . ,
1.779 «Luz» ......... ..... ;...,...... .
1.780 «Providencia» .....
1*782 «Ampliación á Pa2» ........h......
1.783 «Impensada» .......................
1.784 . «Alfonsa» ...................... .
1.788 «San Pedro» .......

plata otros............... ......
Plata y otros ......... 1............., >
Hierro,y otros ............ . .
Plata y otros ..i.......
Volframio, estaño y otros ..... 
Cuarzo, pedernal y otros ......
Volframio ............ ............. .
Volframio y estaño ...............
Volframio, estaño y otros .....
Estaño y otros ............ ......
Glauberita ........... ]
Volframio y estaño ............. .
Volframio y estaño ..;......
Mica

55
50
77, 1 
32 
60 

300 
108 
191 
180 
225 

L.091 
49 
48.
15-

La Acebeda .......... .............
Hoyo de Manzanares ......
La Acebeda ..........................
Hoyo de Manzanares ............
El Pardo ............................ .
Hoyo de Manzanares ...........
Hoyo de Manzanares ............
-Colmenar Viejo ......
Hoyo de Manzanares ............
Madrid, Villaverde y Valíecas
Torrelodones ...................... ...
El Pardo .............. .............
Paredes de Bultrago

285 28-11-52
........ 285 28-U-52
........ 282 25-11-52
........ 282 25-11-52
........ 282 25-11-52

282 25-11-52
........ 282 25-11-52
........  282 25-11-52
........ 282 26-11-52

282 25-11-52
........ 282 25:11-52

282 25-11-52

GRANAÜA-MALAGA 

- • Provincia de Granada \

28*982 «Virgen de las Angustias» .....
28 983 «Santa Catalina» ............ .
28.985 «Los Angeles» .................. .
28.989 «Quiquilla» ............... .........
28.993 «Santa María del Mar» .........
28*996 «San Torcuato» ............... .
28.997 «San José» ................. .........
28.999 «San Manuel» ....................
29.001 «La Ilusión» ...... .........

piorno ..í...í,. ...1 
Polmó ..................................
Plóihó ..........i........
Cuarzo, falsa Agata almagra...
plomó .....
Hierro ___
Berilo y:...................
Cinabrio .......... ..... .
Cinabrio ...............

75
98
28

.32
,6p,

1.191
36

169
43

Hltétor Sántillán .................
'Véíez de Benaudalla .............
Trujiilos ...... .......................
Móntefrio ............................
Véidz: de. Benaudalla ........ .
Charches y Dólar ..............

C&staras y Juviles................
Timar y Juviles .................

261 12-11-52
........ 249 28-10-52
........  225 30-11-52

,243 21-10-52

........ 272 25-11-52
......  271 23-11-52

> / Provincia de Málagav

5.803 «L*a Estrella» ........... .
5.804 : «Las Animas» .......................
6.805 «Zapateros» ..........................
5*806 «Santa Clotilde» .........

Micáceo 4. 
Cobre .....
Cobre i....
Cobre

100
100
150
64

Bedelía .y .Salares r....,
Málaga ........... .v .............. .
Alálaga .... .
Comares ........ .... .......

........  »208 16- 9-52

... ;..., 235 18-10-52
......... 242 26-10-52
... ..... 266 26-11-52

, Provincia de Granada. -̂Ccmcesión de explotación

28.984 .«Sari 'Jaime»- •..«....♦«'...•♦.m.»»*»»»».. plomo ... .165 QrgiYá» Lújar: y Vélei de Bena4udalia. 276. 29-11-52

HUELVA

13:449 «Tercera de Cóbullós» .... .
13*477 «Santa Cecilia» ............... .
13*490 «Carmencita» .................... .

: 13.486' «San Rafael» .......................,
13.496 «Emi» .......... ................
13.512 «Segunda Ampliación a Nues

tra Señora ae Piedras Albas»
13.513 «Primera Ampliación a Nues

tra Señora dé Piedras Albas»

Manganeso*..........................
Hierro ................
Pirita férrócobrlza
Manganeso ............
M a n g a n e s o ; . *« .#.*

Cobre

Cobre

63
40

160
10
20

18

30

Campofrío ..,Tr.77.>.*r;....7.-.0 ..-.,

Puebla de Guzmán .............
Valverdé del (Camino *......
Nerva....L............................

Zufre ................................. .

Zufire . . . . . . . ; . . . . . . . . . . . . . . . .

....... 233 :16rl0-52

........  ,248 4-11-52
......- ,263 22-11-52

.......... 261 19-11-52

.......... 259 17-11-52

.........  260 18-11-52

>■ , / f  . '■ L : K O N  -i :
’ iPermisíós de. ínvéstigacíóñ -

11*678 «Dudosa» .....
11.681 «Yola» ...... ...
11.684 «Nicasio» ....________ _____
11.685 «Rosita 11» ...........
11.688 «Número Seis» ........... .

11.689 «San Antonio» ....................
11.690 «Vivaldi V» ......................
11.691 «Vivaldi ,VJ»
1L694 «Camilo» .............................
11696 «Treceño» ....
11.702 «Segunda, Ampliación a Je

susa» ....... .............. .
11.706 ((Montañesa» ........
11.709 «Santa Bárbara» ........
11.710 «Angelita»
11.712 «Aurora» ........ .......................
11.714 «La pilarica» ...............
1L719 «Tercera Ampliación a Je-

11.722 «La Deseada» ............
lí.724 «O liva»: .....
11.726 «Dos Ariiigos» .......... .
11.733 «Soledad» ................ ............

Carbón ......»..........•».*»»,*•»*..»••
Galena y otros ...i....,
Carbón ....
Hierro
Carbón ••«»*•»........«4.

Cobre y. .otros 
Hierro ......w....,
Hierro ......... .
Carbón .;...... ..lí.....;..............
Hierro y otrOs

Hierro y otros ............ .......
Carbón ............. ....:**.
Carbón ........ . . . . ; . . . . . . .
Cobre .̂y.y. . .........
Plomo y otros 
Plomo y ■ otros

Hierro y otros
Plomo •........ . * . .  *
Plomo* y  otrios , 
Cobre .,.. ......
Cóbre y otros ............ .....

105 
105 ' 
142 
150 

1,109

•...*>114
168
331
20

70
163
180
25 ' ' 
20 
28

'636
25 
30 
50
26

Toiire d l̂ Bierzo ........ ........ .
Congosto ........................... 0 ..
Prióro ......'i.’.t*..........
Rodiezmo .......... ..... ...... .
íabiero. Vega de Espinaredá,

do y Berlanga ..............
Vegamiáu ......... ..................
Cópgosto y Mplinaseca .........
Congosto y Mólinaséca .........
Igüeña : ............. .
pola de Gordón ..........

Lucillo y Luyego .............v.-..
Polia de Gordón ...................
Carrocera ................... .
Cármenes .................. .
Cistíema .............................
Valdeteja .......... ..... ........... :

0 . /'

Bepúza ................ .......... .
Congosto ........................
Riafio .................
Villaiñahín .....:.............

231 11-10-52 
.......... 231 11-10-52
.......... 231 11-10-52
......... 225 4-10-52
Sanee- ,

......... 259, 14-11-52

.......... 256 11-11-52

.......... 251 5-11-52

.......... 244 27*10-52

.........234 15-10-62

.........  258 13-11-52

...7...... 217 24*9-52

........; 222 30- 9-52

......... 254 8-11-52

......... 242 24-10-52

.........  244 27-10-52
.........  273 2-12-52

........213 19-9-52

......... 251 5M.1-52

....... . 269 27-11-52

.......... 275 4-12-52

.......... 272 1*12*52
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Número
del

permlsr

>
NOMBRE DEL PERMISO

i
M i n e r a l Gas. Término municipal

Publicación en el 
o.» de m on>

vtnctB 
(siura t*ecna

11.734 o
11.735 «
11.736 «
11 728 « 
11.741 « 
11.7.31 « 
11.760 o

11.475 <

12-319 < 
12.302 < 
12.315 <
12 327 «

¡Los Dos Amigos» ..................
¡Románica» ...............................
[Soledad» ............................ ......
Antonio» ................... ............. .
Santa Agueda» ....... ................
Primera» ................... .............
¡Carmen» , ................ ........

(Chuqui» r . v , M . . 7,-;,. ,77,....

¡(Federico» .................................
(Milagros Tercera» ..................
(Flor» ....................................... .
cSigredos Número Uno» ..........

Cobre y otros ........................
Hierro y otros .................. .
Hierro y otros ....................... .
Galena ....... ............................
Cuarzo ..................................... .
Carbón ..................... ................
Hierro ........... ..................... '....

Concesiones

Volframio y scheelita ............ .
VIZCAYA

Hierro ...............................
Hierro ......................... *.......... o
Espato flúor ............................
Espato flúor y plomo .............

15
300
90

115
45

207
435

31

24
30
41
48

Valdeteja ........................ ...........
Vifiagatón ................... ..............
Villamanín ........ .......................
Oencia .................. .............•.......
Villamanin . t. ...............
Toreno .......... ......... .........
Cármenes .............

Galdamés ......... ........................
Galdamés ..................................
Carran¿a ...................................
Carranza ...................................

.......... 272 1-12-5 2
....... 267 25-11-52

..... 269 27-11-52
......... 275 4-12-52
, 269 27-11-52 
.......... 259 14-11-52
.......... 207 25-11-52

....... 136 28 11-52

........... 136 28-11-52

........... 137 1-12-52

........... 136 28-11-52

Lo que se hace púbiieo a fin óe que si alguna persona tiene que oponerse a los anteriores permisos de investigación lo veri
fique en el término de treinta días por escrito presentado ante las respectivas Jefaturas de Minas.

18, 19, 22, 24, 23, 25, 21 y 17—0.
PALENCIA

El ’ Ingeniero Jefe accidental hace saber: Que por la Jefatura de este Distrito 
Minero han sido cancelados los expedientes de tos permisos de investigación que 
a continuación se reseñan:

Núm. Nombre
Término

municipal P e t i c i o n a r i o
Causa 

de cancelación

2.903
2915

3.563

«Guardo» .... 
«Rosario» ...

«Santa Mar
garita» ....

Guardo ,, . 
Lores...... .

Valle de Val- 
debezana.

Provincia de Valencia
. D: Fructuoso Martín Quijada 
. D. Nicomedes M e r i n o ,  don 

Gregorio Merino y don 
Feliz rojo .............

Provincia de Burgos

.. D. Manuel Pérez Saborido...

Por renuncia.

Por renuncia.

Por no presentar dev 
cumentos art. 35.-

Lo que, en cumplimiento de lo que determina el articulo 168. párrafo último, del 
Reglamento General para el Régimen de Ja Minería, de 9 de agosto de 1946. se pu
blica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y de la provincia de Burgos.

Palencia, 1 de diciembre de 1952.—El Ingeniero Jefe, Adriano García-Lomas.
29 y 30—0.

HUfíLVA
51 Ingeniero Jefe de este Distrito hace

saber:
Que con esta fecha, y por renuncia ex- 

jresa del peticionario en el momento de 
a demarcación esta Jefatura ha decréta
lo Já cancelación del expediente de per- 
nisó de investigación nombrado «El Ar- 
:ángel San Rafael», número 13 433, del 
ermino municipal de Castaño del Róble
lo, de acuerdo con el artículo 168 del vi
ente Reglamento general para el Régi- 
r.en de la Minería, ae 9 de agosto de 1946.

Se declara franco v réglstrable el te- 
' eno ocupado por este permiso, podiendo 
:*r admitidas nuevas solicitudes sobre los 
rilamos transcurridos que sean oeno dias 
i partir de la publicación del presente 
muncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
íSTADO

Huelva, 26 de noviembre de 1952.—El 
ngeniero Jefe interino, J. Cortés.
28— 0 .

SANTA CRUZ DE TENERIFE
El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi

nero hace saber: Que ha sido solicitado 
*1 siguiente permiso d  ̂ investigación y 
:onoe9ión de explotación directa:

Número del permiso: 1.460-N.
Nombre a el permiso: «Noelia».
Mineral: Piedra pómez (Sección B).
Hectáreas: 64.

Término municipal: Fasnia.
Publicación en el «Boletín Oficial» de 

la provincia: Número 87, de 21 de julio 
de 1952.

Lo que se hace público, a fin de que si 
alguna persona tiene que oponerse aí an
terior permiso de investigación y conce
sión de explotación lo verifique en el 
término de treinta días, por escrito pre
sentado ante esta Jefatura de Minas

Santa Cruz oe Tenerife, 22 de noviem
bre de 1952.—El ingeniero Jefe, Dionisio 
Recondo y Aguinaga.

20— 0 .

SERVICIOS HIDRAULICOS

NORTE DE ESPAÑA
Delegación para las expropiaciones 

del salto de «Los Peares»

Expediente de expropiación forzosa para 
la ocupación de fincas en el término mu
nicipal de La Peroia (Orense) para la 
ampliación de cantera de arena en explo
tación para las obras del salto de <iLos 

Peares». en el río Mirlo

Publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, del día 16 de diciembre 
de 1948, la declaración de urgencia de las 
obras correspondientes al salto denomi
nado «Los Peares», que forma parte de la

concesión otorgada por Orden ministerial 
de lo de junio de 1948. para aprovechar 
aguas del rió Miño con destino a pro
ducción de energía eléctrica es aplicable 
a las mismas la Ley de la Jefatura del 
Estado de 7 de octubre de 1939. sobre 
procedimiento de apropiación forzosa.

Para cumplir lo establecido en el ar
tículo tercero de dicha Ley y en el nú
mero quinto de la Orden complementaria 
del Ministerio de Obras Públicas de 6 de 
noviembre de 1939, con aplicación a la 
finca que a continuación se detalla, si
tuada en pl término municipal de La Pe- 
roja (Orense) se publica el presente edic
to haciendo saber al propietario de la 
misma y titulares df» derechos afectados 
que a los ocho (8) días hábiles, a contar 
desde la publicación del mismo e n . el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, se 
procederá a levantar Sóbre el terreno las 
actas previas a la ocupación de la refe
rida finca, previniéndose a los interesados 
que podrán hacer uso de los derechos que 
al efecto determina el artículo cuarto de 
la indicada Ley. .

Orense, 30 de diciembre de 19o2. — El 
Ingeniero Delegado de los Servicios Hi
dráulicos deí Norte de España. Maximino 
Casares Ortiz.

Relación de propietario y finca afectada 
pór la ampliación de cantera do arena en 
explotación pára las obras del saltó de 
«Los Peares», en *1 río Miño, que ejecuta 
Fuerzas Eléctricas del Noroeste. S. A.:

Número de la finca: 1. Nombre y ape
llidos: Don .Manuel Quíntela Quíntela. 
Vecindad: Los Peares. Situación: Ca9da- 
vil. Clase de eultivo: Monte.

Los Peares, 26 de diciembre de 1952.—El 
Ingeniero representante de Fuerzas Eléc
tricas del Noroeste, S. A. (Penosa). Ri
cardo Gómez Llano.

13— 0 .

A I D  N 1 A M I E N  í  O S

MADRID

S e c r e t a r i a

El excedentísimo Ayuntamiento Pleno 
ha acordado, en sesión de 26 de noviem
bre pasado, anunciar subasta pública para 
contratar las obras de pavimentación de 
las calles López Aranda, Posterior Orien
tal y María Lombillo con sujeción a los 
pliegos de condiciones y cuadro de pre
cios tipos redactados al efecto y por el 
presupuesto de contrata dé 399.884,57 pe
setas.

Los licitadores, que podrán presentarse 
por sí o por otra persona o Sociedad, con 
poder en estos últimos casos bastanteado
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por alguno de los señores Letrados con
sistoriales, consignarán previamente co
mo fianza provisional la cantidad de pe
setas 7.997,69 en in Depositaría Munici
pal, acompañando a los respectivos res
guardos los sellos correspondientes al ar
bitrio municipal establecido, v el rema
tante, la definitiva de 15.695,48 pesetas, 
qile le será devuelta a la terminación del 
contrato, previa la certificación corres
pondiente. siendo admisibles para las 
fianzas, entro otros valores, las cédulas 
del Banco de Crédito Local’

La subasta se verificará, con las forma
lidades establecidas en el artículo 15 del 
Reglamento de Contratación de 2 de ju- 

, lio de 1924, a los veintidós días hábiles, a 
partir del siguiente, también hábil, de la 
pubdcación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, a la5 
trece, en la primera Casa Consistorial, 
plaza de la Villa, 4, bajo la presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde o del Te
niente Alcalde en quien al efecto delegue, 
y las proposiciones para' la misma se 
presentarán en el Negociado de BubaStas 
tí© la decretaría y en las Tenencias de 
Alcaldía de los distritos de Tetuán y Va- 
llecas de las zonas sexta y séptima, en 
el indicado plazo, hasta el anterior hábil 
ftl de la celebración de la subasta, y du
rante las horas de diez de la mañana a 
una de la tarde.

Los p.iegos de condiciones y demás an
tecedentes relativos a esta subasta se ha
llarán de manifiesto en esta Secretaría 
(Negociado de Subastas;, durante las ho
ras de diez a una, todos los días no fe
riados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones 
se consigna la obligación que contrae el 
rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el ¿ontrato prevenido 
en la Ley de 21 de noviembre de 1931.

El importe total de esta subasta será 
satisfecho al rematante con cargo a la 
parida 23- del presupuesto extraordinario 
de 1646, segunda etapa

Anunciada esta subasta durante el pla
zo de ocho días, y en la forma que esta
blece el articulo 312 de la Ley de Régimen 
Local, de 16 de diciembre efe 1950, no se 
presentó contra la misma reclamación al
guna.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 31 de diciembre de 1952.*-E1 
Secretario accidental, P. de Gófgolas.

Modelo de proposición

que deberá extenderse en papel timbrado 
del Estado de la clase sexta, aumenta
do efi el 5 por 100, y sello de 1,60 pe
setas, y al presentarse llevar escrito en 
el sobre lo siguiente: «Proposición para 
optar a.la subasta de las obras de pavi- 

'méntación de las calles López Aranda,
Posterior Oriental y María bombillo.»
D ... que vive..., enterado de las condi- 

^  ciónes de la subasta en pública licitación 
para contratar las obras de pavimentación 
de las calles López Aranda, Posterior 
Oriental y María Lombillo, anunciada en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el «Boletín Oficial» de la provincia en 

s los di as ... y ... de..., conforme en un 
todo ccn las mismas, se compromete a to
mar a su cargo dichas obras, con estricta 
sujeción a ellás. (Aquí la proposición en 
esta forma: por los precios tipos, o con la 
baja de... tanto por 100—en letra— en 
los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y categoría 
empleados en las obras por jornada legal 
da trabajo y por horas extraordinarias no 
sean inferiores a los tipos fijados por las 
entidades competentes.

Madrid, ... de ... de 19...
(Firma del proponente.)
10— 0 .

El excedentísimo Ayuntamiento Pleno 
ha acordado, en sesión de 28 de noviem
bre pasado, anunciar subasta pública para 
contratar las obras do pavimentación, 
construcción de absorbederos o instala
ción de tuberías y bocüvS de riego en la 
plaza de Legazpi, con sujeción a los 
pliegos de condiciones y cuadro dt-> pre
cios tipos redactados al efecto y por el 
presupuesto de contrata de 2.382.219,05 
pesetas.

Los licitado res, que podrán presentarse 
por si o por otra persona o Sociedad, ccn 

* poder en estos últimos casos bastanteado 
per alguno de los señores Letrados con
sistoriales, consignarán previamente co
mo fianza provisional la cantidad de pe
setas 40.733.28 en la Depositaría Munici
pal, acompañando a los respectivos res
guardos les sellos correspondientes al ar
bitrio municipal establecido, y el romu- 
tanto, la definitiva de 81.466,56 pesetas, 
que le será devuelta a la terminación del 
contrato, previa la certificación corres
pondiente, siendo admisibles para las 
lianzas, entre otros valores, las cédulas 
del Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará, con las forma
lidades establecidas en el artículo 15 del 
Reglamento de Contratación de 2 de ju
lio de 1924, a los veinte días hábiles, a 
partir del siguiente, también hábil, de la 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, a las 
trece, en la primera Casa Consistorial, 
plaza cíe la Villa, 4, bajo la presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde o del Te
niente Alcaide en quien al efecto delegue, 
y las .proposiciones para la misma se 
presentarán en el Negociado de Subastas 
de la Secretaría y en las Tenencias de 
Alcaldía de los distritos de Arganzueia y 
Carabancheles, de las zonas cuarta y 
quinta, en el indicado plazo, hasta el an
terior hábil al de la celebración de la 
subaáta, y durante las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde.

Los púegos de condiciones y demás an
tecedentes relativos a esta subasta se ha
llarán de manifiesto en esta Secretaría 
(Negociado de Subastas), durante las ho
ras, de diez a una, todos los días no fe
riados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones 
se consigna la obligación que contrae el 
rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido 
en la Ley de 21 de noviembre de 1931.

Él importe total de esta subasta será 
satisfecho al rematante con cargo a las 
partidas 22 y 7 del presupuesto extraor
dinario de 1946, segunda etapa.

Anunciada esta subasta durante el pla
zo de ocho días, y en la forma que esta
blece el artículo 312 de la Lev de Régimen 
Local, de 16 de diciembre efe 1950, no se 
presentó contra la misma reclamación al
guna.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 31 de diciembre de 1952.—El 
Secretario accidental, P. de Górgolas.

Modelo de proposición

que deberá extenderse en papel timbrado 
del Estado de la clase sexta, aumenta
do en el 5 por 100, y sello de 1,60 pe
setas. y al presentarse llevar escrito 
el sobre lo siguiente: «Proposición para 
optar a la subasta de obras de urbaniza

ción de la plaza de Legazpi.»
£>..., que vive.,., enterado de las condi

ciones ae la subasta en pública licitación 
para contratar las obras de pavimenta
ción, construcción de absorbederos e ins
talación de tuberías y bocas de riego en 
la paza de Lega2pl, anunciada en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
«Boletín Oficial» de la provincia en los 
días... y ... de../'conforme en un todo ccn 
las mismas, se compromete a tomar a su 
cargo dichas obras, con estricta sujeción 
a ellas. (Aquí la proposición en esta for

ma: por los precios tipos, o con la baja 
de ... tanto por 100—en letra--en los pre
cios tipos.)

Asimismo comprometo a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir ios obreros de cada oficio y categoría 
empleados en las obras por jornada legal 
do trabajo y por horas extraordinarias no 
sean inferiores a tos tipos fijados per las 
entidades competentes.

Madrid. ... de ... de 19.,,'
«Firma del proponente.)
11— 0 .

ANUNCIOS PARTICULARES
BANCO POPULAR ESPAÑOL

ALICANTE

Habiéndose extraviado P1 resguardo de 
depósito número 151, de fecha 24 de octu
bre de 1940. comprensivo de 5.000 pesetas 
nominales, en un título de Deuda Amor- 
tizable 4,50 por 10o. 1928, serie O, núme
ro 20.861, canjeado por otro de Amortiza - 
ble 4 por 100, emisión 1 octubre 1945, 
de la misma serie, número 376.908. y can
jeado nuevamente por otro de Aínortiza- 
ble 4 por 100, emisión 15 noviembre 1951, 
serie B, número 636.662, expedido a nom
bre de don Vicente Marco RUiz. se anun
cia al público para que el que sp crea con 
derecho a reclamación lo verifiqué en el 
plazo de un mes, a1 contar de la fecha 
de inserción del presente anuncio oh, el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 0n 
el diario «Informaciones», advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo sin reclamación 
se procederá a cxpedir el correspondiente 
duplicado del resguardo, anulando el pri
mitivo y quedando el Banco exento de 
toda responsabilidad.

Madrid, 2 de enero de 1953.—El Direc
tor general, Domingo Sastre Salas.

25—P.

SOCIEDAD EDITORA UNIVERSAL^ 

MADRID

El Consejo de Administración convoca 
a los señores accionistas a la Junta ge
neral extraordinaria en primera convoca
toria para el día 22 de enero en la Sala 
de Juntas de «urbanizadora Bancosa», 
Juan Bravo, 69, Madrid, a las dieciséis 
horas, y de no concurrir la mayoría es
tablecida en el artículo 58 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, el día 30 del pre
sente mes, en el mismo lugar y hora, en 
segunda convocatoria, con arreglo al si
guiente orden del día:

I o Reducción del capital social de cin
co millones de pesetas a tres millones de 
pesetas.

2.6 Modificar, subsiguientemente, los 
artículos cuarto y quinto de los Estatutos 
sociales para que se recoja dicha reduc
ción.

3.° Modificar los Estatutos sociales, 
agregando un artículo referente a la ex
pedición de duplicados.

4.° Refundir y dar nueva redacción a 
los Estatutos sociales, adaptándolos v 
completándolos con sujeción a los precep
tos de la Ley de Sociedades Anónimas; v

5.° Discusión y aprobación, en su caso, 
de una propuesta formulada por un ac
cionista sobre expedición de duplicados.

Tendrán estatutariamente derecho de 
asistencia y voto los señores accionistas 
que posean, como mínimo, cuatro mil pe
setas nominales de acciones.

Para concurrir a la Junta será necesa
rio presentar la tarjeta de asistencia, que 
se' facilitará a los señores acciostas que la 
soliciten, con cinco días de antelación, 
como mínimo, a la celebración de la Jun-
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ta, previo depósito en la Secretaría de l a  
Sociedad, calle de Conde de Aranda, .7, 
segundo, Madrid, de las acciones o res
guardo acreditativo el* depósito en esta
blecimiento bancario.

Madrid, 3 de enero de 1953.—El Presi
dente.

41—P.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTAN

CIA E INSTRUCCION

MADRID

Don Arsenio Rueda y Sánchez Malo, Juez 
de Primera Instancia de los de número 
. trece ele esta capital.
Hago saber: A ios efectos dispuestos en 

el párrafo segundo del artículo 2.042 de 
la.'Ley de Enjuiciamiento Civil, que por 
doña Celestin . Greciano Miguel se tra
mita, en concepto ce pobre, expediente 
sobre declaración de fallecimiento de su 
esposo, don Ricardo Guadaña Greciano, 
y de sü hijo don Ricardo Guadaña Gre
ciano, que oebió fallecer, el primero, el 
H  de noviembre de 1936, y el segundo 
desapareció en el mes de octubre de di
cho año, sin haberse tenido noticias des
de entonces oe les mismos,

Y para su inserción por dos veces, 
con intervalo de quince días, en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, expido 
el presente, con el visto bueno del se
ñor Juez, en Madrid a dos de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y dos.—El 
Secretario (ilegible*.—V.° B.° el ..Juez de 
Primera Instancia, Arseuio Rueda.

4.088—A. J, y .2.®-6-L953

Edicto

•En el Juzgado de Primera instancia 
número doce de esta capital, Secretaría 
d,e don Luis de Gasque, penden autos 
de procedimiento judicial sumario pro
movidos por el Procurador don Fidel 
Perlado, en nombre y representación de 
doña Vicenta María de los Dolores Se
cados Germán y don Santiago Ferreiro 
Trasancos, contra don Ramón Alvarez 
Lafuente, al amparo del artículo 131 de 
la v gente Ley Hipotecaria, en reclama^ 
ción de un crédito hipotecario dado con 
garantía de la . siguiente:

«Finca. — Un edificio en construcción 
destinado a cinematógrafo, bar, pista de 
baiúe, en la calle del Estanco, sin nú
mero, con vuelta a la Nueva, en un cer
cado donde existen dos pequeñas casas. 
El solar tiene una superficie de mil tres
cientos sesenta y cinco metros cuadra
dos, de los que actualmente se hallan 
eüficádos: una casita a una planta dé 
cincuenta metros cuadrados, qiie cons
ta de comedor, cocina, dos alcobas y 
water, y otra casa, también a una plan
ta, de doscientos metros, cuadrados, que 
se compone, de portal, pasillo, comedor, 
cocina con despensa, cuatro dormitorios, 
water y patio. Se construyen para cine
matógrafo, en planta de butacas y esce
nario, con diez metros de altura, inclu
yendo anfiteatro y palcos, trescientos 
veintisiete metros cuadrados; en planta 
de vestíbulos, bar y servidos, a segunda 
planta, 353 metros cuadrados 80 decíme- 
tros también cuadrados, y en planta de 
cabina y vestíbulo, en tercera planta, 
110 metros cuadrados, destinándose el 
resto a pista de baile y servicios sanita
rios. Linda: al frente o Mediodía; en lí
nea de catorce metros treinta y cinco 
centímetros, con calle del Estanco; de
recha, entrando o Saliente, por la que j 
t4ene entrada a la  casa y. casitas c ita -1

das, en otra linea recta de 59 metros 10 
centímetros, con calle sin nombre, lla
mada hoy de César Gómez Lucía; iz
quierda o Poniente, en una línea que
brada, compuesta, de dos rectas: una, de 
33 metros, y otra, de 3 metros 35 centí- 
metros, con corral y casa de Isabel Gar
cía Gómez, Basilio, Félix, Mariano, Ma
nuela y Juana Paredes Garda, y en otra 
linea, también quebrada, de 18 metros 
89 centímetros, compuesta de dos rectas: 
una, ele 10 metros 25 centímetros, y otra, 
d.c 8 metros 35 centímetros, con casa ele 
Mariano Paredes, y espalda o Norte, en 
otra línea quebrada, compuesta de tres 
rectas: una, de 16 metros 70 centímetros; 
otra línea, de 1 metro 10 centímetros, con 
otro corral de la casa de Alejandro Ló
pez Ariza, y otra recta, de 18 metros 
55 centímetros, con patío de la casa de 
Isidoro Manuel.»

En dichos autos se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por pri
mera vez, y a instancia de la parte ac- 
tora, Ja finca hipotecada descrita, seña
lándose para la celebración del acto el 
día trece de febrero próximo, a las doce 
de; su mañana, en la Sala-Audiencia de 
este Juzgado, sito en el piso segundo de 
la casa número uno de la calle del Ge
neral Castaños, de esta capital, hacién
dase saber a los licitadores:

Que dicha finca sale a subasta poi el 
tipo de cuatrocientas cincuenta níil pe
setas. en que fué pactado en la escritu
ra, no admitiéndose posturas que no 
ciibran el expresado tipo, debiendo con
signar previamente, para poder tomar 
parte en el remate, (una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento del re
ferido tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, y consignándose e l. resto del 
precio a los ocho días de aprobado el re
mate, que podrá verificarse a calidad de 
ceder a un tercero.

Que les autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad, a que se re- 
refiere el artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo . lidtador 
acepta como bastante la titulación; y

Que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.,

Y para conocimiento del público, el 
presente, además de fijarse en el sitio 
dé' costumbre de este Juzgado, se in
sertará, con veinte días de antelación, 
por lo menos ál señalado, en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, en el de 
esta provincia y en el periódico diario 
«A B C», de esta capital, a cuyo fin se 
expide en Madrid, a veintiséis de diciem
bre de mil novecientos, eincuenta y dos. 
El Secretario, Luis de Gazque.—Visto bue
no el Juez de Primera Instancia (ile
gible).

38—A. JV.

LA CORUÑA

El Juez de Primera Instancia número 2
de La Coruña,
Ha Ce público: Que a instancia de Faus

tino Vilaro Agraso se tramita expediente 
en este Juzgado sobre declaración de fa
llecimiento de su medio hermana Eduvi- 
gis Vilaro López, de cincuenta y cinco 
años, hija de Faustino y de Antonia, na
tural de Sarria y vecina de La Coruña, 
de donde ausentó para La Habana el 
año 1931, sin que desde el año 1938 se 
hubiese vuelto a tener noticias de ella.

La Coruña, 6 de noviembr* de 1952.— 
El Juez, Francisco García Vázquez.—El 
Secretario, José Otero.

4.083—A. j . y 2.a 6-1-953

MALAGA

Don Alfonso Baena Fernández, Magis
trado, Juez de Primera Instancia clcl

Juzgado número uno de esta capital
Hago saber: Que el día diez de febre

ro próximo y hora de las once tendrá 
lugar en la Sala-Audi encía de este Juz
gado la venta en pública subasta por 
primera vez de las siguientes fincas:

1.-\ Una suerte de tierra procedente 
del cortijo denominado del «Comendador 
Chico y Molinero», y, más concretamente, 
el primero de los dos que lo forman, 
situada en el partido de la Alquería, del 
término municipal de Alhaurin de la 
Torre. Linda, al Norte, ccn L*n camino 
que la separa de tierras del «Cortijo del 
Comendador Grande»; por el Sur, con 
la parcela descrita en tercer lugar, que 
se interpone entre la que se describe y 
la reseñada seguidamente; por el Este, 
con terrenos de la finca pnncip'al, arren
dadas a don Antonio Burgos Rueda, y 
por eu Oeste, con tierras del «Cortijo del 
Notario», y mide una superficie dé cua
tro fanegas, equivalentes a dos J|£ctáreas 
cuarenta y un áreas y cuarenta y ocho 
centiáreas.

2.w Otra suerte de tierra precedente 
del mismo «Cortijo Comendador Chico y 
Mo.inero», situada en el partido de la 
Alquería, del término municipal Alhau- 
rín d* la Torre Linda, por el Norte, con 
la parcela que se describe a continua
ción en tercer lugar, que se interpone 
entre la que se describe y la anterior; 
por el Sur, con tierras del «Cortijo del 
Molinero»; por el Este, con las mismas, 
y por el Oeste, con o t r a s  del «Cortijo del 
Notario», y mide una superficie de die- 
ceiséís fanegas, equivalentes a nueve hec
táreas sesenta y cinco áreas y noventa 
v dos centiáreas.

3.s Y otra suerte de tierra procedente 
del mismo «Cortijo Comendador Chico 
y Molinero», situada en el partido de la 
Alquería, término municipal de Alhaurin 
de la Torre. Linda, por el Norte, con la 
suerte descrita en primer lugar y con 
tierras de la finca principal, arrendadas 
a don Antonio Burgos Rueda; por el Sur, 
con la suerte descrita en segundo lugár; 
por el Este, con tierras del «Cortijo Mo
linero», y por el Oeste, con otras del 
«Cortijo del Notario», y mide una super
ficie de veinte fanegas, equivalentes a 
doce hectáreas siete áreas y cuarenta 
centiáreas.

El tipo de subasta es el de diez mil 
pesetas para la primera finca, de cua
renta mil pesetas para la segunda y cin
cuenta y cinco mil pesetas para la ter
cera, que son los fijados en la escritura 
de hipoteca; no admitiéndose posturas 
que no cubran los referidos tipos y de
biendo los licitadores consignar previa
mente en ia Mesa del Juzga-do, el diez * 
por ciento de las respectivas valoracio
nes, §in cuyos requisitos no serán admi
tidos para tomar parte en la subasta. Se 
hace saber que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad, se ha
llan de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado, donde pedrán ser examinados 
por quien le interese; que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes al crédito porque se procede, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Pues asi está acordado en el procedi
miento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria que se tramita a 
instancia del Procurador don Julián del 
Río Navarro, en nombre do don José Zú-
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ñiga Arrizabalaga, contra don Salvador 
Eriales Fernández, en reclamación de 
cantidad.

Dado en Málagá a veintidós de diciem
bre de mil novecientos cincuenta y cíes. 
El Juez, Alfonso Baena Fernández.—El 
Secretario (ilegible).

23—A. J,
MURCIA 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
En el Juzgado de Primera Instancia 

del distrito njmero uno de Murcia se 
siguen autos de juicio voluntario de 
testamentaría por fallecimiento ^e don 
Florencio Sánchez Caracena, a instancia 
del Procurador don Antonio Vimador So- 
ler, en nombre y representación de doña 
Pilar Fernández Ibáñez,, en cuyos autos, 
£e ha dictado la siguiente

Providencia. — Juez, Sr. Rodríguez.— 
Murcia, a trece do noviembre do mil no
vecientos cincuenta y dos. — Por dada 
cuenta con el anterior escrito y cuader
no particional que se presenta por el 
Contador don Eduardo Seuan Ortiz de 
Zárate, únanse a ’ los outos de juicio de 
testamentaría a que se refiere, y <}e con
formidad con lo dispuesto en el artículo 
1.079 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
pónganse dichas operaciones divisorias 
cié manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado por término de 'ocho días, ha
ciéndole saber a las partes por medio de 
edictos que se fijarán en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de 
la provincia.

Lo manda y firma S. S.a, don Antonio 
Rodríguez Rodríguez, Magistrado, Juez 
de Primera Instancia del distrito núme
ro uno de esta ciudad, de que doy fe.— 
E.. Antonio Rodríguez Rodríguez.—J. Se
rrano.—Rubricados.»

Y con el fin de que sirva de notifica
ción a los interesados herederos, hijos del 
causante, doña Juana, doña Mana,'don 
Florencio, don Antonio, doña Lucía, don 
Santiago, doña Antonia, doña Jóséfa y 
don Agustín Sánchez García, y a los 
nietos del causante, hilos de don Pascual 
Sánchez García, ya fallecido, haciéndoles 
saber se encuentran las operaciones di
visorias practicadas, antes mencionadas, 
de manifiesto en la Secretaria de dicho 
Juzgado, a las partes por término de 
ocho días, expido la presente, que firmo 
en Murcia a trece de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y dos.—El Secre
tario. P. D. (ilegible).

43-A. J.
SANTOÑA

E dicto

Se hace saber: Que en este Juzgado se 
tramita expediente de ausencia ¿e Ga
bina Cobo Ortiz hija de José y de An
tonia. natural y vecina de Liérganes, des
de donde hace treinta años se ausentó 
hacía la Argentina, sin que se tengan 
noticias de ella hace diez años.

Santoña, 18 noviembre de 1952.—El 
Juez de Primera Instancia (ilegible).—El 
Secretario (ilegible),

10.013—A. J. y 2A 6-1-953

VALENCIA
Don Antonio Collado Alarcón. Magistrado,

Juez de Primera Instancia del número
uno de Valencia.
Por el presente hago saber que en este 

Juzgado, a instancia del Procurador don 
Mariano Ferrando Miranda, en nombre y 
representación de doña María Julia Gó
mez Trénor, asistida y con licencia de su 
marido, don Alfredo Gómez Torres FOs; 
don Enrique Gómez Trénor, militar, sol
tero; don José Manuel Gómez Trénor, cá- 
sado, propietario; don Eulogio Gómez Tré
nor, casado, Ingeniero de Montes; doña 
María de la Caridad Gómez Trénor, sol
tera, sin profesión especial; don Juan Luis 
Gómez Trénor, soltero. Abogado, veeinos 
de esta ciudad, y en ella domiciliados, 
se sigue expediente judicial a .fin de obte

ner la pertinente autorización de unión 
o adición de los apellidos de dichos seño
res Gómez Trénor, formando con ambos 
apellidos uno solo de Gómez-Trénor que 
será en lo sucesivo el primer • apellido ele 
dichos señores, pasando a ser el de Fos 
el segundo, c,ue fué asimismo el segundo 
del padre de los recurrentes, llamado don 
Francisco Gómez Fos. y cuyo expediente 
s¿> ha acordado sustanciar en la forma 
dispuesta fn el capítulo noveno del Regla
mento de trece de diciembre de mil ocho
cientos setenta dictado para la ejecución 
de la Ley del Registro Civil, y por pro
videncia de esta fecha se ha acordado 
publicar por cuenta de los recurrentes 
este edicto a fin de que puedan presentar 
su oposición ante este Juzgado cuantos 
se crean con derecho a ello dentro del 
perentorio plazo de tres meses, a contar 
de la fecha de la -publicación del pre
sente edicto en los correspondientes pe
riódicos oficiales. .

Y en cumplimiento á lo dispuesto en 
el artículo setenta /y../uño del Reglamento 
de trece de septiembre de. mil ochocientos 
setenta, se expida ¿1 presénte en Valencia 
a once de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y dos.-^El Juez de Primera Ins
tancia, Antonio Collado Alarcón.—El Se
cretario. Liberato Chuliá.

28—A. J..
JUZGADOS COMARCALES

SEGORBE 
-. Edicto

Don José Vicente Tejedo Cañada, Juez 
comarcal de esta ciudad de Segorbe 
(Castellón), > ...
Hago saber; Que en providencia dic

tada en el día de hoy, en las diligencias 
de ejecución de sentencia dictada en el 
juicio de faltas número 50 dé 1951,. sobre 
hurto, contra María Blasco Martínez y 
Amparo Ferrer Durán, vecinas de Valen
cia. y que en la actualidad se encuentran 
en ignorado paradero, he acordado expe
dir el present , que se insertará en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, «Bo
letín Oficial» de las provincias de Caste
llón y Valencia, y en el tablón de anun
cios eje este Juzgado, para que les sirva 
de notificación en forma a las mismas, 
la tasación de costas que s.e dirá, y pue
dan recurrir contra la misma- en el plazo 
de tres días, a partir de la fecha de su 
publicación, si las consideran no ajusta
das a la Ley, apercibiéndoles de que en 
el caso de no recurrir o no hacerlas efec
tivas, se procederá a su exacción por la 
vía de apremio, embargando bienes do 
su propiedad en cantidad suficiente a 
cubrir dichas costas, más las que se cau
sen hasta su -'definitivo pago.

 Tasación que se in d ica

Derechos del juicio, 10,80 pesetas; Idem 
de ejecución de sentencia, 12,20; ídem do 
cinco citaciones, a 1.50 pesetas, 7,50; rein
tegró del expediente, 7; direchos de los 
peritos, 8; indemnización al perjudica
do, 4; total, 49,50 pesetas.

Importa la interior tasación de costos 
las figurada* cuarenta y nueve pesetas 
con cincuenta céntimos (s. e. u o.).
; Dado en Segorbe a diecinueve de junio 
do mil novecientos* cincuenta y dos.—El 
Juez comarcal, José Vicente Tejedo.—El 
Secretario (ilegible).—(6640).

R E Q U I S I T O R I AS

Balo apercibimiento dé ser declarados re* 
betdes y de incurrir en las demás res*

. ponsabiltdades legales de no presentóse 
los procesados que a continuación se 'ex
presan en eí plazo que se les tija a con
tar desde él dia-de la piiblicación del 
anuncio en este periódico ofibial y ante 
el Juzgado o Tribunal que se seftala, se 
les cita, llama y emplaza, encargándose 
a todas las Autoridades y , Agentes de la 
Policía Judicial procedan, á la busca, cap- 
tura y conducción dé aquellos, ponién
dolos a disposición de dicfio Juez o Tri
bunal con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento 
OrimlnaL

Juzgados m il i t a r e s

FERNANDEZ SEGARRA, Alberto; Sar
gento de complemento de Ingenieros de 
la I. P. S., perteneciente, al Distrito Uni
versitario Cataluña- Baleares, hijo de*. 
Francisco y de Joaquina, del reemplazo 
1948, natural y vecino de Barcelona, 
Puigmartí, 27, soltero, estudiante, esta
tura 1,640 metros, pelo rubio, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz y barba regula- 
res, boca pequeña¿ color sano, frente pe
queña, aire marcial; procesado por fal
ta de incorporación.—(1317);

GARCIA ÉALADA, Obdulio; hijo de 
Obdulio y de Magdalena, natural y veci- , 
no de Viasar. de Dalt (Barcelona), del 
reemplazo 1946t soltero, , escribiente, pelo 
y cejas negros, ojos - pardos, nariz, bar
ba y boca regulares, color safio; proce
sado por deserción.—(1318);
' SANTACANA BOSCH, Angel; hijo de 

Cayetano y de Magdalena/ natural y ve
cino de Esplugas de Llobregat (Barcelo
na) del reemplazo de Í946, dé veintisie
te años, soltero, albañil, pelo rubio, ce
jas al 'pelo, .ojos grises, nariz, barba y 
boca regulares, color sano.— (1319).

Comparecerán .en término d e , treinta 
días ante el Juzgado de instrucción del 
Regimiento, de Zapadores número 4, en 
Barcelona. . . /

SABATER BORRAS, Jos£;. de cuaren
ta y nueve años, c&s&do, industrial, na

tural de Sudannell, vecino de Lérida-, 
fiue tenía un establecimiento de bebidas; 
Comparecerá en término de diez días an
te él Juzgado Militar Eventual de Lérida. 
(1322).

MARTINEZ MARTINEZ, Adolfo Luis; 
natural de Granada, de cuarenta y tres 
^ñós, casado, hijo de Pedro y de Jo
sefa, vecino de Cádiz, San Francisco, 21; 
procesado por polizonaje en causa 107 de 
1¡952.—(78); •
í FERNANDEZ CASTRÓ, Guillermo; de 

Veinticinco años, casado, natural y ve
cino de Cádiz, Palma, 8, hijo de José y 
dé María; procesado por polhxmaje €n 
cáusa .107 de 1952.—(79);

VGORDÍLLO GUTIERREZ, Francisco; 
dé veintiséis años, hijo de Manuel y de 
Jdaquina, natural de Fuente Piedra (Má- 
lájga), vecino de Barcelona, San Miguel, 
numero 81 (La . Barceloneta), jornalero; 
procesado por robo en causa 56 de 1950. 
(136);
: CANO JIMENEZ, Gregorio; hijo de 
Cristóbal y de Amalia, natural y vecino 
de\ Málaga, nacido el 10 de octubre de 
1929, soltero, escribiente,; procesad^ por 
frahide en causa 318 de 1951,—1(199>;

FERNANDEZ CASTRO, Guillermo; hi
jo :,dé José Antonió y de María, nacido 
el \16 de marzo de 1926, natural \y ve
cino de Cádiz, Palma, ¡8; procesado por 
robo en cáusa 165 de i947.—(677), •

Qompárecerán en término de treinta 
óíaá ante el Juzgado d* Marina del De
partamento Marítimo ,de Cádiz,.

JUZGADOS CIVILES

ROMERO ' LOPEÍ, Mariano; de trein
ta y. ocho años, hijo de Crescendo y de 
Dolores soltero, jornalero, natural y ve
cino t de Alboraya, con domicilio en su 
calle i d£ San Cristóbal 9; procesado por 
hurtó en causa 57 de 1951; comparecerá 
dentro dél término de diez , días ante, el 
Juagado, de Instrucción de Segorbe.— 
(7213.. ,

LO^EZ PICADO, Martin; de veinti
cuatro áños, natural de Priego (Cuenca), 
fiijo .. Julián y de Angeles, soltero, jor-
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nalero, vecino de C analejas del Arroyo i Cuenca j, cuyo últim o domicilio lo tuvo en  M adrid, Encom ienda, 13; procesado por robo en sum ario 19 de 1952.— (7209); yLOPEZ o  ALVO, R eg in o : de veintiséis años soltero, jornalero, n a tu ra l de Cadalso de los Vidrios (M adrid), h ijo  de Te- lesforo y de Isabel, vecino del citado pueblo cL Cadalso de los Vidrios, en el que tuvo su últim o dom icilio : procesado por robo en sum ario 8 de 1952.— (7208).C om parecerán den tro  del térm ino de diez cuás an te  .1 Juzgado de Instrucción de San M artín de Valdeiglesias.ALONSO, Dom ingo; soltero, labrador, h ijo  d j Visitación Alonso, dom iciliado últim am ente  en Villar, del ayuntam ien to  de Soba (San tander) ; procesado por hurto  en  sum ario 90 bis de 1951.—(0945); yPEREZ LOPEZ, Jac in to ; de dieciocho liños, casado, n a tu ra l de M adrid, h ijo  de A ntonio y de M aría, am b u lan te ; yJIM ENEZ PEREZ, Jesú s; d-e diecisiete £ ' :>s, soltero, h ijo  de Francisco y de Concepción, na tu ra l de M adrid, am bu lan te ; procesados por robo en sum arió 134 bis d e  1950.— (6639).Com parecerán den tro  del térm ino de • diez dias an te  el Juzgado de Instrucción de San toña.ARMENGOD ORRIOL, B en ito ; n a tu ra l  de Castelldefials, viudo, alpargatero , de cincuenta y ocho años, h ijo  de R am ón y de Joaquina, domiciliado ú ltim am ente en  C astelldefa ls; procesado por robo en causa 113 de 1949; comparecei'á dentrQ del térm ino de diez dias an te  el Juzgado' de In stru cc!5n de Sagunto.— (6490>.DEVOISE PIERR E, A gustín ; de cuare n ta  y dos años, n a tu ra l y vecino de Fez XMarruecos T rancés), empleado, casado, h ijo  de Agustín y de M arie; procese do por lesiones en sum ario 214 d e 1950.— 
X6684); yCASARE3 CALVO, F rancisco; de dieciséis años, n a tu ra l de Fuente Vaqueros, vecino de Sellent, Estación, 5 (Lérida), del campo, soltero, h ijo  de Francisco y de Dolores; procesado por robo en sum ario  207 de 1949.— (6442). »C om parecerán den tro  del térm ino de diez días an ta  el Juzgado de Instrucción d e  áan ta fé .BORRAS CARVI, José M aría ; de dieciocho años, h ijo  de G ertrud is B orras Carvi, n a tu ra l de F abara, jornalero, dom iciliado -en Pinell, donde dijo vivir en C asa Panadería  San C lem ente; prócesa- sado por h u rto  en sum ario 20 de 1952; com parecerá den tro  del térm ino de diez diás an te  el Juzgado de Instrucción de Sblsona.—<10ZZ v 6687).C R V j SAN JUM AN, Ensebio db la ;  quincallero, de tre in ta  y seis años, de esta tu ra  regular, pelo castaño, am bu lan te ; procesado por robo en sum ario  30 de 1952; com parecerá den tro  del térm ino de diez días an te  el Juzgado de Instrucción de Sigüenza.—(7043).FER R E BON OHERA, Jo sé; de veintiú n  años, Jornalero, n a tu ra l y vecino de Alm ena, h ijo  de José y de R osa; procesado ^ r  hu rto  en sum ario 60 de 1946; com parecerá den tro  del térm ino de diez días an te  el Juzgado de Instrucción  de Sorbas.^- (7002).PEREZ RODRIGUEZ, M an u e l: deveinticinco años, chófer, h ijo  de Luis v de Oftimen. n a tu ra l y vecino de La Coru- ñ a ; procesado pqr estafa  en  causa 106 de 1952: com parecerá den tro  del térm ino dé dibz días an te  el Juzgado de In s tru c ción de Santiago de Com postela.—(6761).DÜ CH AfEL, C harles; h ijo  de Ju a n  y* de Josefina, de tre in ta  y ocho años, n a tu ra l ó :  M odane (Sabova), F rancia, d ivorciado. Insoector cíe Enseñanza, veoino de Melmés (M arruecos Francés), con domicilio en avenida Ju an a  de Arco, 42; p rocésa lo  por daños y lesiones en sum ario  32 1950: com parecerá den tro  , deltérm ino de diez días an te  el Juzeado de Instrucción de Seo de Urael.—(7001).ESTEBAN BLANCO. J u l iá n : n a tu ra ld e  Gomecello (Salam anca), h ijo  de M anuel José y de M aría, de cu aren ta  y dos

años, casado Profesor m ercantil, vecino de M adrie • procesado por denegación de auxilio en sum ario 212 de 1950; com parecerá den tro  del térm ino de diez días an te  el Juzgado de Instrucción 1 de S alam anca. (7081k ,MARTINEZ BORJA, J u a n a :  na tu ra lde Cojeces del M onte (Valladolid), h ija  de Jorge y de N atalia, de tre in ta  y cinco año?, soltera, sus labores, dom iciliada ú ltim am en te  en T ejares, C am ino de los A lam bres; procesada por h u rto  en sum ario 42 de 1952; com parecerá den tro  del térm ino de diez días an te  el Juzgado de Instrucción 2 de Salam anca.—(7082).GUERRA GARCIA, C arm en de la :  de tre in ta  y ocho años, soltera, n a tu ra l de Cádiz h ija  de José y de Paulina, vecina de M adrid, R onda de Segovia, 38: procesada por estah . en sum ario  65 de 1951; com parecerá d e n tr  del term ino de diez días an te  el Juzgado de Instrucción de San F em ando .—(7084).M ARTIN BERNAL, Antonio (a) «el M enudo»; na tu ra l y domiciliado ú ltim am ente en S an lúcar ce B arra  meda, Bolsa, núm . 38, soltero, m arinero, de veinticinco añes. h ijo  de Francisco y de A na: procesado por h u rto  en sum ario 49 de 1062.— (6393): yJIM ENEZ PRIETO, A n ton io ; n a tu ra l * y dom iciliado ú ltim am en te ,en La R am bla (Córdoba), F ernán  Núñez, 26, sortero en 1950, del cam oc, de veintiséis años, hijo  de b rancisco y de G a b rie la ; procesado por a ten tado  en sum ario  93 de 1950.— (6936).C om parecerán den tro  del térm ino de diez días a n te  el Juzgado do Instrucción de San lúcar de B arram eda.MARQUES TANTAN A, M anuel; hijo  de Jc\ y de Ferm ina, n a tu ra l de Huelva, viudo, chófer, de ’ -cinta y seis años, dom iciliado ú ltim a m en te . en Barcelona, Es- . cudillers B lanchs, 8 ; procesado por robo fru strad o  y lesiones en causa 280 de 1946.(6575);BENNASART FULLANA, G ab rie l; h ijo do Pedro y d Mónica, n a tu ra l de Ala- ró, partido  de In ca  (Baleares) soltero, panadero, de tre in ta  y tres  años, dom iciliado ú ltim am ente en P alm a de M allorca, Oliveras, 54 y en Barcelona, Entenza, 135; procesado por h u rto  en causa 180 de J943.(6576) *GARCIA VIDAL, M anito l; h ijo  de Manuel y de Ter<st., n a tu ra l de Barcelona, soltero, jorrialero textil, de dieciocho años., dom iciliado ú ltim am ente en S an  Andrés, calle 3, núm . 118, Buen P asto r: procesado por robo en causa 92 de 1946.—(6 5 7 7); .DOMENECH TO RT, P la tó n ; h ijo  deJulio  y de Cam ila, n a tu ra l de F rancia, soltero, ebanista, de dieciocho años, dom iciliado ú ltim am ente en San Andrés, Casas B ara tas  segundo grupo, C, 12,-núm ero 325: procesado por robo en causa 02 de  1946.—(6578) ;LOPEZ MARTINEZ, D iego; h ijo  de Domingo y de M aría, n a tu ra l de Brasil, casado, cam arero, de veinte áñós, domiciliado en S an  Andréfe, casas bara tas, calle Biosca, 25; procesado por robo en cau-a 92 de 1946.—(6579); yF E l VERDAOUER. R am ón ; h ijo  de Feliciano y de Josefa, n a tu ra l de San M artin  de R iudeperas (B arcelona), casado, Secretario, de tre in ta  *y siete años, dom iciliado ú ltim am ente en La Llagosta, plaaz de M iláns, le tra  B ; procesado por falsedad en causa 8 de 1950.— (6580),' C om parecerán d en tro  del térm ino de diez cías an te  el Juzgado de Instrucción de Sabadell.MAJO FORNES, M iguel; de veintisiete años, n a tu ra l de Igualada, soltero, ca rn icero, vecino de M ouns de Rev, dom iciliado ú ltim am ente en calle R afael Casano- va, 9 ; procesado por robo en sum ario 239 de 1950; oom párecerá den tro  d e l térm ino de diez días an te  .el Juzgado de Instruc- ción de San  Feliú  de Llobregat.—(008$).PICAZO REY, C a rm en ; dom iciliada ú ltim am en te en  M adrid, Diego de León, núm . 87, cuyas dem ás circunstancias se

ig n o ra n ; procesada por hurto  de prendas  y dinero en sum ario 139 de 1950: .GARCIA REIGADAS; F erm ín (a) «el Estudiante», dom iciliado últim am ente en S an tan d e r; procesado por robo de azúcar sum ario 21 de 1952;, GARCIA REIGADAS, F e rm ín : deveintiún años, h ijo  de Ferm ín, y de T rinidad, soltero, jornalero, n a tu ra l y dom iciliado últim am ente en S an tan d e r; procesado por hu rto  en sum ario 58 de 1952;MUÑOZ, Felipe Antonio ia) «el Mo- 
itosco» ; de unos veinticinco años, vecino de San toña, pescador, cuyas dem ás circunstancias se ig n o ra n ; procesado por hu rto  de una bicicleta en sum ario 43 de 19„2:VALDES DIEZ, F rancisco ; y GONZALEZ PRADA. A u rea ; de veinti séis años, casados, obrero y sus labores, hijos de M aría y de G erardo y de Elena, n a tu ra les  de Oviedo y de Ponferrara . respectivam ente, dom iciliados últim am ente en S an tan d e r: procesados por estafa  en sum ark. 29 de 1952;BADA GOMEZ, José M anuel: de cuaren ta  y seis años, músico, h ijo  de Anselma, n a tu ra l y dor.iciliado últim am ente en G ijón • procesado por hu rto  en sum ario 25 de 1950;RUIZ RUIZ, B ald om era : de diecinueve años, sus labores, n a tu ra l de Pedredo (San V icente-Santahder), dom iciliada últim am ente en el A stillero; procesada por h u rto  en sum ario 8 de 1952;GONZALEZ MATUTE. T rin id ad : devein titrés años, hije de T om ás y de María, de e s ta tu ra  baja, m orena, ojo* negros, viste falda azul oscura y jersey a ravas encarnadas y chaque ta  verde; y ARTUETA u ORTUETA, M an u el; de unos veinticinco años, moreno, peinado hacia a trá s , esta tu ra  m edia, complexión robusta, viste chaqueta azul y pan talón  de pana, dom iciliado ú ltim am en te en el Astillero (S an tander), y en Dos Corpinos (Vizcaya) : procesados por robo en sum ario 190 de 1951;RODRIGUEZ RODRIGUEZ. A lejand ro ; de tre in ta  y seis años, casado, Jornalero, h ijo  de M. niel y de Vicenta, n a tu ra l do C abral (Pontevedra), dom iciliado U ltim am ente en O u iñeda (Ponteve** d r a ) ; procesado por h u rto  en sum ario 185 de 1950;PEREZ LEON, M oisés; de cuaren ta  años, .casado, jornalero, hijo de Antonio y de R osaura, n a . j r a l  de F resno de la Vega (León), dom iciliado ú ltim am ente en S an tan d e r; procesado por h u rto  en sum ario  188 de 1951;PARDO REV ILLA. F rancisco : de veintidós años, h iio  de Miguel v de Saturn ino, n a tu ra l y dom iciliado ú ltim am ente en M aliaño: procesado por estafa  en sum ario 178 de 195L;ELVIRA VIVANCO, Jo sé ; de cincuenta años, viudo, v ia jan te , h ijo  de Angel -y de Emilia, dom iciliado ú ltim am en te en C uenca; procesado por estafa  en sum ario 180 de 1950.—<6590); y ÜLZURRUN ARANA, C am ilo: de cuaren ta  y tre s  años. soltero, h ijo  de R afael y de Sofía, n a tu ra l y dom iciliado ú ltim am ente en B ilbao: procesado oor es ta fa en sum arió 104 de 1052;— (7212).C om parecerán den tro  del térm ino de diez días an te  el Juzgado de Instrucción núm . 2 de S an tander.CORTES AMA Ya , F rancisco : de diecinueve años, soltero, gitano, h ijo  de Ju an  y de Carm en, n a tu ra l y vecino da La Línea ;-BERM UDEZ CARMONA, T i t o  < a )  «Tito» y «el Zodc» : de veinte años, gita* no, h ijo  de R afael y de Nieves, n a tu ra l de Salobreña (G ra n a d a ) ;CARMONA FERNANDEZ. Miguel (a) «el B oba»; de unos dieciocho a ñ ó s ; y CARMONA FERNANDEZ, Antonio (a) «el R abo»; d e  unos diecisiete años, gitanos, vecinos de La L ín e a ; procesados por robo n sum ario 119 de 1952.—(7210);PENA PA TRICIO. M aris del C arm en : de veintinueve años, h ila  de José y de Sara, soltera, m eretriz, na tu :\.l de Lá- Co-
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ruña, vecina que fué últim amente de La 
Linea de la, Concepción, La» Flore», 60; 
procedida por- escándalo publico en causa 
28; d . 1950.- 7041) ;

JARA AGUA, D om ingo; de 've in tisé is  
años, soltero, jornalero, h ijo  de Dom ingo 
y de Isabel, natural de Guardo, vecino 
que fué últimamente de la misma o de 
A lgeciras; procesado por robo en causa 
296 e 1949.— (7042) ;

M ARTIN VEGA, Manuel (a) «el Pa
lan ca»; de diecinueve años, soltero, m a
rinero, h ijo  de Francisco y de María, na
tural de Curmona, vecino que fué de La 
Linea de la Concepción, ¿santa M ana, ¿ o ; 
procf~a:.o por hurto en causa 144 de- 
195Ü.— (6999; •

G A R C IA  G U TIER REZ. D olores; de 
veintiún años, soltera, sus labores* hija 
de M anuel y ele Dolores, natural de Mu¿- 
rena del Alcor, vecina que fué última
mente er La Palma d¿l Condado, ronda 
de Legionario, 70; procesada por false
dad en causa 225 de 1948.— (7000) ;

CAM POS SANTIAGO, Carmen d e ; 
d ;  treinta y cinco años, soltera, natural 
dr Fuengirola. vecina que fué de La Lí
nea de la C on cepción ; procesada por 
apropiación indebida en causa 386 de 
ladL— (6937) ;

G O N ZA LEZ PEREZ, Luis; h ijo  de Al
berto y d-vJulia, dé diecisiete años, natu
ral de Laruche, vecino últimamente do 
La Linea de la Concepción, Apodáca, 5, 
soltero, jornalero ; procesado por evasión 
en causa 84 de 1951.— (8394) ;

VEGA VELASCO, A n ton io ; de diecú 
och ó años, h ijo  de Alfonso y de Angela, 
natural y vecino de La Linea, soltero, 
carp intero ; y 

ANA VA LIMA, Juan ; de • diecisiete 
anos, hijo de Juan y de Ana, soltero, pin
tor, vecino de La Línea ; procesados por 
evasión en sumario 410 de 1961;

JIMENEZ ALARCON, Joaquín (a) «el 
F e o » ; de dieciséis años, h ijo  de Antonio 
y de Teresa, natural de Linares, vecino 
de L a .L ín ea : y 

JIMENEZ ALARCON, F e m a n d o ; de 
veintisiete aftos, h ijo  dé António y de Te
resa, natural de Linares y vecino de La 
Línea, vendedor; procesados por hurto 
en sumario 41 de 1952:

ROBA ALEIXANDRE, Francisco de 
la ; de veintiún años, h ijo  de Manuel y 
de Dolores, natural'de Madrid, vecino de 
La Linea, vendedor am bulante; procesa
do po* ectafa en sumario 351 de 1951;

MUÑOZ MUÑOZ, Antonia y F ran cisca ; 
cuya filiación se descoñoce, que residie
ron en La t*ínea y C ád iz ; procesadas en 
sum ario 90 de 1951, por apropiación in
debida ;

VELASCO GALLEGO, José ; de vein
ticinco años, h ijo  de Rafael y de María 
(a) «Teodoro», soltero, del campo, natu
ral y vecino de A rriate; y 

CABRERA SERRANO. Francisco (a> 
«L eón »; de treinta y un años, h ijo  de 
José .y  de ‘ Isabel,- natural / y vecino de 
Arri**L; procesadós en sumario 341 de 
1951, por h urto;

GIL JEMEZ (o Jemes), Francisca; de 
veintiséis años, hija de Angel y de Ana, 
soltera, n atu ra l'y  vecina de La Victoria 
(C órú oba ): procesada por hurto en su
mario 15 de 1952;

CANO. BENITEZ. M anuel; de treinta 
años, h ijo de Manuel y de María, natur^í 
de Melilla, vecino de La Linea, industrial; 
procesado por hurto y evasión en suma
rios 91 V 95 de 1952. respectivam ente;

MARTIN CASTRO, A m alla; de*treinta 
y ocho años, hija de Vicente y de Ana, 
soltera, natural de Pedro A bad; y 

HERNANDEZ CAZORLA, María En
gracia í de cuarenta y dos años, hija de 
José de Mariana, soltera /n atu ra l y ve
cina de La L ín ea ; procesadas por apro
piación indebida en sumario 2o5 de 1950: 

JARA -AGU A,' D om in go; de veintisiete 
años, h ilo de Dom ingo y de Isabel, natu- 
r*'t de Sevilla, vecino dp Alaeciras. sol
tero. sillero: orocesado por robo en su
m ado, l p de 1952 :• ,

JIMENEZ ALARCON. Fernando: de

veintisiete años, hijo de Antonio y de 
Teresa, natural "de Linares, vecino de La 
Línea, casado: procesado por evasión en 
sumario 63 de 1952; ,

VALENCIA MORENO, Eduardo; de 
dieciocho años, h ijo  de Fernando y cíe 
Angelina, natural y vecino de La Línea, 
con dom icilio en Patío Don Adolfo, 4 ; 
prccesado por apropiación indebida en 
sumario 155 de 1952; y

S á n c h e z  d e  l e ó n  y  b a s t a n t e ,
Jesú¿; de cuarenta y nueve años, h ijo  de 
Antonio y de Teresa, natural de Torral- 
ba, vecino de Valdepeñas, soltero, vende
d or ; procesado en sumario 182 de 1949.— 
(6530).

Comparecerán dentro del término de 
diez u.as ante el Juzgado de Instrucción 
de San Roque.

GENAZANI, O svaldo; de treinta y 
siete años, casado, actor, natural de Ter- 
nl (IKU p ) y su esposa, cuyos demás datos 
se descon ocen ; procesados por estafa en 
sumario 352 de 1951.— (7 2 U ) ;

CUERDA CUEVAS, G abriel; de vein
tiún años, soltero, h ijo  de Gabriel, natu
ral de Bilbao, vecino últimamente de 
Pasajes de . San Pedro; procesado p o r v 
robo en sumario 233 de 1960.— (6940) ;

ANCOS DEZA, J u lio ; de veinte años, 
soltero, aprendiz de hockey, h ijo de Nor- 
berto y de Isabel, natural y vecino de 
Madrid, últimamente dom iciliado en el 
Hipódromo de ia Zarzuela de dicha v illa ; 
procesado por desacato v escándalo pú
blico en sumario 316 de 1950.— (6939) ;

SERRADOR M ASAT, V icente; de cua
renta años, casado, hijo de Vicente y dé 
Hermenegilda, natural y vecino de Va
lencia, últimamente dómiciliadn en ui 
calle Gtiillén dé Castro, 131, agente co
mercial ; procesado por desacato a la 
Administración de Justicia en sumario 

■196 de 1949.-.(6938) ; ‘
G Ü EVAft.. OTAÑO. V icente; do vein

tiséis años, soltera, jornalero, h ijo  de 
Ignacio .V de Luisi, natural y domiciliado 
última .ente en San Sebastián, Juan de 
Bilbao, 14; procesado p of robo en su
marlo 18 de 1943.— (6750) ;

HERNANDEZ CATALAN. F rancisco ; 
de cincuenta y tres años, casado, natu
ral de Corell i (N avirra), h ijo  de Miguel 
y de Juana, vecino de Barcelona, última
mente recluido en el Establecimiento 
Psiquiátrico de San .Baudilio, de Llobre- 
g a t ; procesado por estafa en sum ario 
húm. 528 de 1942.— (6749);

ID ARRETA M EÑDIZABAL, José Anto
nio E usebio; de treinta y seis años, ca
sado, leñador, natural de Aya (Guipúz
coa), h ijo  de José Antonio y María Fran
cisca, vecino últimamente de Aya, caserío 
«Ubegun» ^ procesado por hurto en suma- 
110 519 dJ 1947.— (6713) ;

ALCORTA ZU M TTA, C arm en ; de 
treinta y tres años, soltera, natural, ve
cina y dom iciliada últim amente en San 
Sebastián, Autonomía, 1, h ija  de Pelegrín 
y de Lorenza, sus labores, que tam bién es
tuvo dom iciliada en E ib a r; • procesada por 
robo en sumarió 107 de 1944.— (0712);

G A R R ID O  MANZANO, E duardo; de 
veintitrés años, soltero, natural de Maní- 
la (Filipinas), h ijo  de Eduardo y de 
L u isa ; procesado por robo en sumario 
194 de 1939.— (6636) ;

G A R C IA  G ARCIA, B ernabé: de trein
ta y cinco años, soltero, Policía Armada, 
h ijo  de Teodoro y de Agueda^ natural qe 
Zarapicos, vecino de M adrid; procesado 
por daños en sum ario 312 de Í946.— 
(6635) ;

BLANCO ECHARTE, F e r m í n :  d e
treinta y siete año:, casado, natural Je 
Imin (G uipúzcoa), jornalero, h ijo  de Sin- 
fóroso v Martina, vecino últim amente de 
Rentería, con dom icilio en Villa «Castaño- 
enea», en dicha V illa ; procesado p or ' 
hurto en sumario 235 de 1941.— (0634) ; ‘

D EM ETRIO  VAIS, A m alia : de vein
ticuatro años, soltera, natural de Alberi- 
que (Valencia), hija de Pedro Demetrio 
y de Margarita, vecina últimamente de 
Vitoria, Pater, 2, bailarina ; procesada

por entrada clandestina en territorio na
cional en sumario 338 de 1950.— (6033): 

ALONSO MANJARES, B en ito ; tía 
treinta y siete años, casado, hijo de Sixto 
y de Felicidad, panadero, natural de M a
drigal de las Altas Torres (A v ila ),,d om i
ciliado últimamente de Pasajes Ancho, 
avenida de Navanv», 7 : procesado por 
hurto en sumario 149 de 1942.— (6632) ;

G A R A T E  INSAUSTI, Juan M aría; de 
treinta y siet*) años, soltero, h ijo  de Jo§é 
y de Ignaciá, natural de San Sebastián, 
contable, últimamente dom iciliado en Vi
lla Gurutze «H crnani» y Natía, 32; pro
cesado por estafa en Rumario 385 de 1951. 
>6587) ;

CONTRERAS ÓLAGÜENAGA, Eduar
d o ; de veintiocho años, soltero, natural 
y vecino de Logroño, últimamente dom i
c iliad ; en la calle avenida Doce Ligero, 
núm. 25,. ebanista, h ijo  de Arturo y de 
Jacinto; procesado por hurto en sumarió 
135 de 1951.-(6586) ; x 

ALCORTA x ZÜMETA, C arm en ; de 
treinta y dos años., soltera, sus labora ,, 
natural y véciha *d Sun Sebastián, dom i
ciliada últimamente en calle Mayor, 18, 
hija de Pelegrín y de L orenza: procesada, 
en sum ario 87 dé 194*1.- -̂(6585.< : y 

POLANCOS SOLAU, G a b in o ; de cua
renta y seis años, casado, carpintero, hijo 
de Jerónimo y de María, natural de Llo- 
dio (AUvoa). vecino últimamente de Pa
sajes d e ‘ San Pedro; procesado por es
cándalo público y corrupción de meno
res en sumario 215 de 1950.-^(0531).

Compa -ecerán dentro del término dé 
diez días ante e l  Juzgado dé Instrucción 
núm. l  de San Sebastián.

ECHEVERRIA G ARCIA, A rturo; naci
do en Sopuerta (Vizcaya) el diá 1 de 
agosto de 1928, h ijo  de Dámaso y de Pé- 
tra, traperp, últimamente vecino, de Bzih 
Salvador d e l'V a lle  (V izcaya); y 

SORDO G ARCIA, A drián; «ac id o  en 
V illanue. ' .  distrito de Marcuerras, el dm 
i l  de marzo de 1903 h ijo  de Eugenio y de 
Oipriana, trapero, f últimamente yecino de 
Luánca partido judicial de A vilés: pro
cesados ambos en sumario 517 de 1946.—- 
(0942V ;

MENDIA IRAU RG Ü I, Joaquín : nacido 
en Pamplona el día 2 de febrero de 1916, 
h ijo  de severíano y de Antonia, jornalero, 
vecino de Pam plona y últimamente dé 
P u ra n g o ; procesádo en sumarlo 501 de 
1940.— (6114) ;

FERNANDEZ IRURETAGOYENA, Lo
renzo; nacido en San Sebastián el día 9 
de junio de 1926, h ijo d e . Bruno y de 
Paula, maquinista, últimamente vecino 
de San Sebastián; procesado en sum ario 
369 de 1946.— (6943) ;

R O D R IG O  ALVAREZ, J u lio ; naéldo 
en Vitoria el dia 5 de octubre de 182G, 
h ijo  de Francisco y de. Inés Pilar, albañil, 
últimamente vecino de Barcelona y con 
anterioridad en San 8ebftstián ; proce
sado en cr.mario 225 de 1946.— (6799) ;

M ARIN DIAZ, Lu is; dé .veinticinco 
años, soltero, agente de Seguros, natural 
de Valencia de Alcántara, h ijo  de Juan 
y de Domingo, dom iciliado Ultimamente 
en San Sebastián : procesado por estafa 
en causa 496 de 1950.—*<6638) : y 

COIRA SANJURJO, José M anuel; na
cido el 14 de agosto de 1916 eñ Begonia, 
h ijo  de José A n ton l' y de Encarnación, 
soltero, dom iciliado últimamente en M i
randa de E bro; procesado por estafa en 
sum ario 218 de 1947 — (6637), 

Com parecerán dentro del término de 
diez días anté el Juzgado dé Instrucción 
húm* 2 de San Sebastián..

FERRERUELA JIMENEZ, P edro: de* 
dieciséis años, gitano ambulante, aunque, 
ál parecer, acostumbra a residir en Za
mora, cuyas demás circunstancias $e ig
noran ; procesado por robo en sumarlo 
10 de 1952: comparecerá dentro del tér
mino de diez días artte el Juzgó do de 
Instrucción de Tórdesillas.— (6399).

MENE COSTA. M aría : hita de Ar>*éi 
v de Rosa, natural y dom iciliada últim a- 
mpn'.o en Sa leídos. (La G uardia), cisfldsk 
de treinta y siete a ñ o s ; procesada por
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injurias graves: comparecerá dentro del 
término, de ocho días ante el Juzgado de 
Instrucción de Túv.— (6400).

V1LLASEVIL BORDAS, Luis: natural 
y' domiciliado últimamente en Tarragona, 
casaco, del cc.nereio, de treinta y ocho 
a ñ o sp r o c e sa d o  por apropiación indebi
da c sumario 84 de 1949 —(6643) ; y

SANTAEUGEN1A SALAS, Antonio: 
natural y domiciliado últimamente en 
Barcelona, casado, del comercio, de trein
ta y ' tres añ os; procesado pór estafa en 
sumario 109 de 1951.—(7215).

Comparecerán , .tro del término de 
diez d a s  arte el Juzgado da Instrucción 
de Tarragona.

PEÑA MIRA VALLES, F elisa; de trein
ta y un años, casada, jornalera, hija de 
Feliciano y  de Ceferina. natural de Bur
gos, domiciliada últimamente en Torre- 
lavega. Taños; procesada por abandóno 
de. familia en sumario 72 de 1952; com
parecerá dentro del término de *díez días 
a n te d i Juagado de Instrucción de Tórre
la vega.— (6 755r

VARELA COLIN, Ignacio; de treinta 
años, casado, jornalera, hijo de José y 
de Luisa, natural y vecino de Madrid, que 
al parecer se encuentra trabajando tam
bién en Madrid; comparecerá dentro 
del término de diez días'ante el Juzgado 
de.Tnstn ccíón de Tafalla.— (6754).

TORRES CHACON, Francisco: hijo de 
Antonio y de Agustina, de cincuenta años, 
soltara natural y vecino de Paterna de 
Rivera, hojalatero: procesado en suma
rlo 48 de 1846.— (6932)

ANTONIO, conocido por «Juan El Mo
ro»: hiio de FiIomeha#; y su cuñado

CORTES, R afael; ambos gitanos, veci
nos de La Linea de la Concepción; pro
cesados por robo y hurto en sumarios 21 
y  25 de 1951.—(7182):

HEREDIA FLORES, Jo?é (a) «El Ne
gro»: hijo de José y de Antonia, natu
ral de M.u-chena, de treinta v nueve años, 
soltero, canastéro, vecino de Vélez-Má- 
laga: y

SUAREZ MONTOYA. M iguel; hijo de 
José y de Antonia, de dieciocho años, 
soltera, natural y vecino ^e Jerez de la 
Frontera : v procesados por < robo y hurto 
<?n sumarios 21 y 25 de 1951.-—(7184 bis).

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Media* Sidonia (Cádiz).

NIETO BORREGO, Miguel: de cua
renta y tíos áños, casado, comerciante, 
hijo de Juan y de María, natural de Gra- 
zalema y veeino de Algodonales; proce
sado por escándalo público en eum/airlo 30 
de 1947; comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado d« Instrucción 
de OI v e r a . (7187).

BQNET LADRID, J o sé; natural y ve
cino de Estadilla, soltero, jornalero, de 
veinticuatro años, hijo de Joaquín y de 
Amalia: procesado por amenazas en su
mario 21 de 1951.—(7214);

EGÜREN URIBARRI. Víctor: de-trein
ta y* tres años, hijó de Casimiro y de 
Cristina. natural de Vergara y veciha de , 
Sah Sebastián; procesado por dáños en 
sumario 66 de 1951.— (7044); y

ARNAIZ OTAZU, Fidel; natural y Ve
cino de Biurrum (Navarra), chófer, de 
treinta y cinco años, hijo de Demetrio 
y de Gregoria; procesado por daños por 
imprudencia en sumario 25 de 1950.— 
(66,42).

Comparecerán en el término de diez 
días ante ei Juzgado de Instrucción de 
T^marite.

CASTAÑEDA MARIN, José María; de 
veintiséis años, soltero, natural de Ci- 
zúrqu-il • (Guipúzcoa), hijo de padres des
eo locitíos, chófer.' vecino de Arama (Gui
p ú z c o a p r o c e sa d o  • por estafa y- hurto 
en. sumario- 114 de 1951. y por uso de 
nombre supuesto y falsedad en documen
to público 14 de 1952: comparecerá en 
el-término de diez dias ahte el Juzgado 
á e  Instrucción de Teruel.—(6397 y 98).

RODRIGUEZ GONZALEZ, Sotero; hi- 
^ o;tíe  Félix y de Esperanza, natural de

Cuenca de Campos (Vallédolid), soltero, 
dependiente, de treinta y siete años, ve
cino de Tala vera de la Reina, y que: de
signó su último domicilio en Barcelona, 
Huertas, 5: procesado oor hurta en su
mario 99 de 1939.—(6591); y 

MARQUES GONZALEZ. Santiago ; hi- ’ 
jo de Santiago y devAdela, natural de 
Villabrino, casado, industrial, de veinti
siete años, vecino de Madrid; procesado 
por evasión de presos en el sumario 251 
do 1951.—(6947).

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzado de Instrucción de 
Talayera de la Reina.

HERNANDEZ MARTIN, Angeles; de 
veintitrés años, soltera, hija de Elisardo 
y de Carmen, natural de Palencia y veci
na de La Seca (Valladolid); procesada 
por tenencia ilícita de armas en sumario 
40 de 1951; comparecerá en el término 
de di días ante el . Juzgado de Instruc
ción de Toro (Zamora).— (7217).

IGLESIAS VAZQUEZ, Emilio Fernan
do; - hijo de Mariano y de Carmen, de 
veintidós años, soltera, fotógrafo, natu
ral de Gastro de Rey (Lugo), y vecino de 
Amposta ; procesado por apropiación in
debida en sumario 269 de 1950.—(6532);

MONTVERNAY P1ERRE, Charles; de 
veintisiete años, casado, empleado sede
ría, natural y vecino de Lvon (Francia); 
procesado'"por daños por imprudencia en 
sumario ¡11 de 1952.—(6592).

Comparecerán en el térmiho de diez 
días ante él Juzgado de Instrucción de 
Tort-osa.

VILLENA CUESTAS, José; hijo de 
José y qe Moría, de treinta años, soltero, 
natural y vecino de Torrox; procesado 
por hurto en sumario 81 de 1951; com
parecerá en el término, de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Torrox.— 
(6443).

ÓRDO^EZ QUIROS, Marino; de vein
te años, soltero, jornalero, hijo de Obdu
lia, domiciliado últimamente en el do
micilio del vecino tío Bedriñana Fausti
no G arcía. Pidal, al cual servía como 
criado de labranza: procesado por hurto 
en sumario 19 de 1952; comparecerá en 
el término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Víllavícjosa,— (6601).

t

E D 1 0  T O S

J ZG¿DOS 7 MILITARES

Don Juan Francisco Rodríguez de la 
Puente, Teniente de Navio (S. M.) y 
Juez Instructor del expédiente instrui
do por salvamento del vaper de pesca 
«Angel Suances», de la tercera .lista 
de la inscripción de La Coruña por el 
vapor de pesca «Dorito», de la tercera 
lista de lá inscripción de Vigo.
Hago saber: Que a tenor de lo dis

puesto erí eí artículo 27 del titulo adi
cional a la^Ley de Enjüiciaitiiento Mili
tar de Marina, se instrüye el cdrrespoñ- 
d i ente expediente por supuesto salVamen-* 
to efectuado por el vapor de pesca «Do- 
rttó» ál de igual clase nombrado «Angel s 
Suancés», por haberse quedado s i n p e 
dios de propulsión y a la deriva a 30 mi
llas dé distancia de este1 puerto el día 

J27 de agosto último.
Lo que se hace público, a fin de que . 

las personas interesadas’ puedan alegar 
cuanto les convenga durante un término 
dé treinta días por medio de escritos di-- - 
rígidos ál Instructor del oxpediehte o 
por comparecencia ante el mismo.

-La- Gorufia, 96 de diciembre de 1952.-*- 
Juan r .  anciscó Rodríguez.— (1320 y 21-).

Angel Gómez Pérez,- liijo de Angel y 
de Eugenia., de veintitrés años, natural 
d e , Madrid, mampostero, se presentará 
en el Juzgado Mil:tar Permanente núme
ro cuatro de esta plaza en. el plazo de 
diez días, contados a  partir de la pu- / 
blicación de la p resó te , a fin de noti
ficarle la resolución recaída en el su

mario 2906 de 1951. por el que se le de
clara indultado, advirtiéndole que de no 
comparecer en el plazo marcado será da
do por notificado.

Madrid, 17 de noviembre de 1952.—El 
Teniente Coronel Juez (ilegible).— ( 1323).

J u z g a d o s  c iv il e s

Por‘la presente se cita, llama y empla
za a la persona que empujó violenta
mente al Artillero segundo Pedro Her
nández Ruiz, del reemplazo de 1951, de 
veintidós años, natural y vecino de Real 
Viejo (Murcia), en la plaza del Caudillo, 
de Valencia, cuando éste viajaba en el 
tranvía que hace el recorrido desde dicha 
plaza a la plaza de Nazaret, producién
dose al caer al suelo una fractura en ia 
mano derecho, y lo mismo a quienes pre
senciasen dicha caíd a; cuyas señas per
sonales del lesionado so n : estatura 1,613 
metras, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos; nariz, barba -y boca regulares, 
color sano, frente regular, aire marcial, 
haciéndose constar que iba vestido de 
militar ; para el / personal referido com 
parezca en el plazo, de treinta dias, a 
partir, tí? la publicación de la presente, 
ante el señor Juez instrucor del Regi
miento de Artillería núm. 43, don Marcial 
Berrocal Berrocal, de guarnición en Pa
terna '(Valencia), a fin de prestar decla
ración en la causa núm .184 de 1952, ad
virtiendo que de no comparecer en el pla
zo citado será declarado rebelde.

Al mismo tiempo se ruega a las Auto
ridades tanto civiles como militares pro
cedan a la busca y captura de la persona 
causáhte, a la que' pondrán a disposición 
de la Autoridad judicial de la región, 
dando conocimiento a este Juzgado. Ocu
rrió el hecho el quince de junio de 1952.

Paterna (Valencia) a 16 de diciembre 
de 1952.—El Teniente, Juez instructor, 
Marcial Berrocárral Berrocal.—(1296).

Don Francisco Javier Ruiz Ocaña y Re
miro, uez de Instrucción de esta villa 
ae Madiidejos y su partido.

. Hago saber: Que en este Juzgado se si
gue sumario con el número 37 de 1962, 
sobre abandono tí; familia, a virtud de 
denuncia de la vec*n-a de esta villa Anto
nia Martín Delgado Dader contra su es
poso. Paulino Purango Salas, de treinta y 
dos áño§, hijo de la b e lo  y de Petra, na
tural de Madridejos, albañil, últimamente 
domicilia ' en dicha villa, calle de Nalda, 
núm. 12, en la actualidad en ignorado pa
radero, en cuya causa he ácordádo la pu
blicación d presente, por el que se cita, 
llama y emplaza a mencionado inculpado 
a fin de que dentro del término de diez 
días comparezca ante este Juzgado para 
ser oído, apercibiéndole que de no ha
cerlo le pai \rá el crjuicio a  que hubiere 
lugar en derecho.

Al mismo tiemt > encomiendo a la 
Guardia Civil y Policía Judicial la prác- 
tiva- '*v activas gestiones encaminadas a 
averiguar c’*'l sea el paradero de dicho 
individuo que se fugó de esta villa en la 
noche del 22 del actual con la joven 
menor Fmilia Gómez García, procediendo 
a la detención de aquél y poniendo a 
árabos a disposición de este Juzgado, caso 
de ser habidos.

Da d  en Madridejos a veinticinco de 
junio de mil novecientos cincuenta y dos. 
El Jue2 de Instrucción, Francisco Javier 
Ruiz Ocaña v Remiro.—El Secretario 
(ilegible).—(6925).

A N U L A C I O N E S

JUZGADOS MILITARES

El Juzgado de Instrucción del Regi
miento de Infantería San Marcial deja 
sin efeqto Ja requisitoria referente al pro
cesado en . sumario 763 de 1938, Is'dro 
Iraola Iraola.— (6). ^


